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INTRODUCCION 

Es indudable que el ingenio humano, por encima de sus 

urgencias biol6gicas, ha sabido convertir a1 pensamiento 

en el m~ximo rector de la civilizaci6n y de la técnica. 

Cuando logra descubrir que es posible transmitir sus --

ideas a distancia por medio de ondas electromagnéticas; 

cuando perfecciona esos maravillosos inventos que son la 

Radio y la Televisi6n: en ese mismo instante, el hombre 

vi6 nacer la necesidad de una regulaci6n jurídica para -

el uso adecuado de esos extraordinarios medios de expre

si6n. y difusi6n del pensamiento y, junto con ello, nace 

también una responsabilidad ~s para su conciencia: con

vertir las ondas Hertzianas, mediante la Radiodifusi6n, 

en vehículos al. servicio de la paz y, sobre todo, un me

dio para lograr el progreso general y el bienestar indi

vidual. 

Es por eso, que la presente Tesis está encaminada a -

dar a conocer estos m~dios de comunicaci6n, desde sus -

inicios, así como su Legislaci6n y la Funci6n Social de 

éstos como Principio Fundamental de la Ley Federal de R!!, 

dio y Televisi6n. 
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CAPITULO I 

DESARROLLO HISTORICO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION 

El hombre al aparecer sobre la tierra se encuentra colo

cado frente a los demás seres en una posici6n especial: las 

necesidades que tiene se multiplican y busca satisfacciones 

para ellas. 

El primer impulso que siente es el de su propia conserv~ 

ci6n, y lo satisface, ante todo, proporcionándose su alimen 

taci6n, pero luego tiene que defenderse c~ntra el medio en

que vive: estando al principio más desamparado que el ani-

mal, concluye por dominarlo, mercect a una aplicaci6n intel.! 

gente de sus facultades. 

Corporalmente el hombre es mucho más d6bil que los seres 

que lo rodean, pero cuenta con un capital por el que puede

duplicar sus d6bile3 fuerzas y su inteligencia: su raz6n1 -

que alarga su brazo, presta alas a sus ideas, sostiene sus

sentidos orientados racionalmente, le ensefia hacer observ~ 

ciones y a aplicarlas. En fin, por su propio medio, el hombxe 

es duefto del mundo exterior, mientras que su conciencia su 

coraz6n y su fantasía constituye el reino de la moral y la 

belleza, del cúal ninguna fuerza exterior es capaz de expul

sarle. 
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Las condiciones de felicidad, de bienestar interno y -

externo son distintas para cada individuo en la medida que 

aumentan sus fuerzas, su cultura, su civilizaci6n¡ de modo 

que, __ para cumplirlas, precisa de mayores esfuerzos y el em 

pleo más inteligente, razonable y concienzudo de sus facu! 

tades. En esto consiste el estímulo que no deja reposar al 

individuo ni a la humanidad. 

Pero ese estímulo que le impele de continuo hacia un fin 

ideal, va acompat'lado siempre del espíritu humano que descu

bre constantemente espacios desconocidos y tiende sus alas 

afanoso de perfecci6n hacia un sentimiento de afinidad divi_ 

no. Este impulso insaciable que tiene el hombre de alcanzar 

un fin ideal es lo que lo ennoblece; sin él se rebaja al n! 

vel de los animales. 

Hemos mencionado el impulso de la propia conservaci6n co

mo el determinante de la primera actividad humana. En efecto, 

el hambre lo mueve a buscar las materias para su alimentac.itn; 

cuando la naturaleza no se las brinda en cantidad y formas -

precisas, el hombre inventa los medios para obtenerlas, uten 

ailios, armas, modos de cazar y pescar, tiene que apelar al-
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fuego, en fin, busca y encuentra los medios para satisfacer 

esa primera necesidad. 

Hallándose expuesto a cambios bruscos de temperatura, el 

hombre siente necesidad de sustraerse a sus efectos perjud!_ 

ciales, y procura cubrir su cuerpo y buscar refugio techado; 

de aqu! la invenci6n del vestido y la habitación. 

De igual importancia es el impulso hacia la conservaci6n 

de la especie, o sea el impulso sexual, que obliga al hombre 

a la reunión con sus semejantes, a la sociabilidad, de lo --

que resulta, entre otras cosas, el lenguaje. 

"El hombre, dijo Aristóteles hace más de dos mil anos, es 

por naturaleza un animal político (en términos actuales, la 

palabra traducida usualmente por político podría ser tradu-

cida en forma m&s adecuada por social) y ••• el que por nat_!! 

raleza y artificialmente no es apto para vivir en sociedad-

debe ser inferior o superior al hombre" ( l ) • 

En relación con lo anterior, Adam Ferguson, filósofo mo-

ralista escocés del siglo XVJ:I~, observ6 alguna vez, con .P!!. 

labras que son todavía apropiadas, lo siguiente: 

(l). CHJ:NOY, Ely. "La sociedad"• ·F.d. Fondo de Cul.tura Econ& 
mica, Méxi.co 1973, p. 34 y 35 
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11 Tanto los primeros como los li.ltimos informes reunidos en 

todo el mundo nos presentan a la humanidad corno reunida en 

grupos y bandas ••• , (hecho que) debe ser admitido como la 

base de todo nuestro razonamiento relativo al hombre" (2). 

Es en este punto donde encontramos precisamente el pri-

mero y m&s importante de los medios de comunicaci6n que --

tiene el hombre, tal y como nos lo dice w. wundt en su li-

bro Elementos de Psicología de los Pueblos, "La lengua es-

1o que distingue a la horda humana de la piara animal. (3) 

El lenguaje que le sirve para externar al hombre sus ideas, 

para hacerse entender con sus semejantes. para comunicar -

concientemente su pensamiento por diversos medios y en es-

pecial por vocablos. 

Entendemos que el lenguaje mímico debi6 proceder al len-

guaje oral: este Gltimo es el que nos interesa, porque es -

el lenguaje hablado el que ha contribuido a sacar a nuestra 

especie de su estado primitivo, a distinguirla de todo lo -

que le rodea y, en suma, ha constituido el medio de comuni-

caci6n que a nuestros días es el m&s importante. 

(2) Xbidem p. 35 
( 3) Caso Antonio "Sociolocría 11 Ed. Limusa Wi ley, s .A., M6xico 

1971, p. 190. 



- 5 -

De lo visto se desprende que la primera asociación que 

formaron los hombres entre sí, fué la familia, la unión -

del hombre y la mujer, pero es indudable que los intereses 

comWles obligan a que las familias se unan y f orrnen la tri:_ 

bu. Los pueblos cazadores y pescadores debieron comprender 

la ventaja de la uni6n para alcanzar lo que individualmen

te no podían lograr. En otros casos, la necesidad de defen 

derse contra las fieras o los vecinos enemigos determin6,

sin duda, el abandono de la vivienda aislada y la reWli6n

de varias familias en un sitio a prop6sito. 

"Por lo que, al momento de agruparse se forma por prime

ra vez la sociedad, la cual no piensa por sí misma, sino -

que piensan los individuos que la componen de modo que 

el pensamiento de la colectividad resulta inintelegible sin 

el lenguaje ( 4). 

Los productos que la naturaleza proporciona a los pue

blos varían según su·situaci6n geográfica¡ para obtener -

lo que no produce la naturaleza en la región que se habi

ta, es necesario trasladarse a otras poblaciones o Países, 

llevando los productos del suelo natal para cambiarlos por 

(4) Ibidem, p. 262 
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los que se buscan. Surge aquí la necesidad de trasladarse

y de trasportar sus productos a sitios lejanos, con menor

esfuerzo, por lo que se buscan los mejores caminos y medios 

de transporte. 

Los pueblos que viven a orillas del mar o de grandes 

ríos se ven precisados a buscar su alimento en el agua. S~ 

guramente la observaci6n de que la madera y otras materias 

flotan y de que algunos animales viajan sobre troncos flo

tantes, fué lo que indujo a los hombres para reunir algu-

nos troncos y a que construyeran una balsa, venciendo as!

a el agua, y lan~ndose, por ese medio, primero a propor-

cionarse sus alimcr•ntos, después a transportarse con sus -

productos a otros pueblos para cambiarlos por los que no -

tenían. 

Nace un nuevo medio de comunicaci6n delhombre. A la bal_ 

sa sigue la primitiva canoa, la que se impulsa y guia por -

remos. La construcci6n de las canoas se perfeccion6 rápida

mente entre los pueblos por su gran utilidad para el trans

porte, la pesca y posteriormente para la guerra. 

La necesidad de ahorrar la energía humana, hace que se -

· .. ,. 
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aproveche la fuerza del viento como motor en canoas, o en 

barcos, por lo que el hombre inventó la vela. 

Pero las nuevas necesidades hicieron indispensable que 

se aprovecharanotros elementos diferentes a la energía h~ 

mana y al viento, surgiendo el buque de vapor, las máqui

nas de electricidad aplicadas a transportes marítimos, los 

motores de gasolina, y la misma energía at6mica que son 

utilizados para los medios de transporte del hombre, en 

la superficie o debajo del agua. 

Naturalmente que el hombre al domesticar a los animales, 

los bace su principal medio de transporte y, posteriormen

te, los utiliza como animales de tiro, principalmente cuan 

do aparece la rueda y con ella el carro. 

Pero antes que apareciera el carro, el hombre para comu

nicarse con sus semejantes se content6 en principio. con su 

propio medio de locomoci6n para llegar a otro sitio siguien 

do el camino m~s corto y con menos peligros, abriendo una -

brecha o vereda, que constituye, por decirlo así, la primi

tiva v!a general de comunicaci6n por tierra. 

Cuando aparecen los animales como medio de transporte. -
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las veredas se amplían, cuando se inventa la rueda y con

ella el carro, aparecen los caminos y carreteras que com~ 

nicaban y que a la fecha comunican a los pueblos. 

Las comunicaciones por tierra sufren tremendas innovaci2 

nes a medida que la civilizaci6n de los pueblos aumenta, -

se inventa la máquina de vapor, el motor de chispa, la ene~ 

g!a eléctrica etc. 

Seguramente desde que el hombre observ6 a los ~jaros en 

su vuelo por el espacio sinti6 el deseo de emularlos1 es 

por eso que los primeros intentos de dominar la fuerza de

gravedad transport&ndose en el aire a semejanza de las 

ayes •. rcaro asciende pero el sol destruye sus alas y cay6 

al mari su muerte es el símbolu del dolor y del sacrificio 

que cost6 al hcimbre la conquista de la rutas del aire. r.e2 

nardo de Vinci, dibuja, calcula y proyecta mecanismos que

le permitan al hombre remontarse como los pájaros¡ descri

bi6 los principios del planeador actual. 

LOs hermanos Wright volaron con el primer artefacto más 

pesado que el aire, un bipiano; Bleriot en 1910 realiza por 

primera vez un verdadero vuelo en avi6n dominando definiti-



- 9 -

vamente el aire como medio para transportar, al cruzar el-· 

canal de la Mancha en su monoplano. (5) 

Este acontecimiento impulsó la navegación aérea en todo 

el mundo, se demuestra palpablemente la conveniencia de los 

transportes aéreos por el aumento de velocidad, la economía 

del tiempo y distanci~s en los viajes directos por aire. Se 

perfeccionan los aerotranspor~es para dar mayor seguridad -

y mejor servicio comercial tanto de pasajeros como de carga; 

también influyen las guerras haciendo que los adelantos en-

aeronáutica sean extraordinarios. 

Se han creado constantes y novedosos dise~os en esta ma-

teria, los aviones de propulsión a chorro, en. auto giro y las 

naves dirigidas por radio, las naves espaciales, etc., son -

una realidad en nuestro tiempo, y se ha podido ver hasta don. 

de ha llegado el hombre con el afán de no solo dominar el --

aire, sino también el espacio que está mas allá de la atm6s-

fera. 

Hemos visto con anterioridad que al ponerse en contacto -

dos o más seres humanos apareció el lenguaje, primero mímico 

(5) "Diccionario Enciclopédico . Ilustrado de la Lengua Espaf\o 
l!!,", Ed. Ramón Sopena, S.A., Barcelona 1970, T. IV, p508 
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posteriormente hablado, y en todas las demás éormas en que 

se manifiesta. La comunicaci6n de las ideas por medio'del

lenguaje o por cualquier otro de que el hombre se vale, im 

plica necesariamente una distancia, la que existe entre los 

que hablan o mejor dicho expresan sus idéas, ya que son dos 

entidades físicas distintas. El hombre necesita comunicarse 

con sus semejantes a una distancia mayor que la que podr!a

ser cubierta por sus capacidades corporales congénitas, y -

busca satisfacer esa necesidad en la-medida que se va civi

lizando; comienza un esfuerzo para dominar mayores espacios, 

anhelo y esfuerzo que no tendrán fin mi.entras el hombre exi.!! 

ta. 

Las primeras comur..icaciones a distancia se hicieron emplEB!!., 

do seftales, utilizando diversoa símbolos que se fueron acor

dando a través de generaciones. El envío de los primeros man 
sajes se hizo utilizando principalmente humaredas, luces y -

sonidos. 

En M6xico, antes de la conquista los grandes seftores de los 

imperios indígenas se ponían en contacto con los otros domi-

nios por medio de mensajes que eran llevados, por decirlo así.,. 
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como en carrera de relevos por sus súbditos. eero también 

utilizaron para mandar sus mensajes a lugares lejanos, --

ruidos convenciona1es y senales de diversa Índole: el tepg_ 

naxtle, el tunkul y otros tambores, así como car.acoles, --

etc., sirvieron para ese fin. 

Durante la colonia en México, y en el mundo hasta antes 

de conocerse la electricidad como medio para enviar seaa--

les, el repicar de las campanas era el que anunciaba y c~ 

municaba a la región diversos acontecimientos, catástrofes 

incendios, alegrías, etc. 

El.desarrollo de los medios que el hombre utiliza para-

comunicarse con sus semejantes evoluciona enormemente, su-

fre transformaciones y adelantos radicales, cuando se das-

cubre que con la electricidad se pueden envíar senales a -

lo lejos. 

Maxwell, Santanelli, y otros dan los principios de la t~ 

legrafía actual: hablaron de una aguja imanada que girando 

en un cuadrante senalaba a voluntad las letras del alfabeto. ( 6 ) ' 

Sommering. Morse, Grey y varios mas, realizan inumerables 

( 6) GORLICH, Ernst J., "Historia del Mundo", Ed. Ediciones 
Martínez Roca, Barcelona 1972, p. 515 
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y complicados experimentos hasta demostrar que con la elec-

tricidad podían enviarse senales a través de un solo alam-

bre, éste sistema unido a otras experiencias y a la pila 

de Volta es lo que propiamente origina el telégrafo. ( 7 ) 

Habiéndose establecido el telégrafo, se continúan los -

estudios y se tienden los cables submarinos, no solo loca-

les, sino también se llevó a cabo la obra máxima a este --

respecto, el cable transoceánico que unió a Europa con Am§, 

rica. Bell aporta al mundo el. teléfono. (a ) 

Prosiguen las investigaciones en esta materia y el rna~ 

mático inglés Maxwell, descubre la existencia de vibracio-

nes etéreas invisibles al ser humano, lo que unido a las -

experiencias del alemán Enrique Hertz, que descubre las --

ondas que llevan su nombre, y que las mismas se rigen por-

leyes iguales a las que norman la luz y el sonido, a los -

trabajos de LOdge, y al paso final dado por Marconi, da c2 

mo resultado la comunicación inalámbrica. ( 9 ) 

Con las bases asentadas por Marconi, todo~ los cient!fi 

cos aunan sus esfuerzos para utilizar mejor y con mayor 

( 7 ) Ibídem., 
( 8 ) Idem., p.516 
( 9 ) "Plan de Beqionalizaci6n de Radiodifusi6n ", Secretaría 

de Comunicaciones y Trans~ortes, México, 1977, p.4 
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provecho para la humanidad la trcJ"Bllisión de sefiales utilizaa 

do como medio el espacio. 

J\) LA RADIO. 

La radio es un sistema de cornunicaci6n que consiste en el 

envío de sefiales o sonidos a través del espacio, sin utili-

zar alambres conductores que unan una estación con otra y -

empleando para ello las ondas electromagnéticas engendradas 

en la descarga oscilante de un circuito. 

Como ya lo hicimos notar en la primera parte de este cap!_ 

tulo, la radio tuvo sus albores en la segunda mitad del siglo 

XIX, nació como consecuencia del trabajo de muchos sabios en 

prolongadas investigaciones. 

uno de ellos fue James c. Maxwell, físico escoc&s que a -

través de su teoría electromagnética de la luz, predijo la -

existencia de las ondas de radio. Otro sabio alemán , Enri-

que Hertz, demostró más tarde que las rápidas variaciones de 

la corriente eléctrica pueden ser proyectadas en el espacio 

en forma de ondas similares a las de la luz y el calor. (10) 

Pero fue el Físico italiano Guillermo Marconi el que in! 

cia las transmisiones por radio, al descubrir entre los afias 

( 10) Ibidem, 
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1895 y 1900 un sistema práctico para envíar mensajes tele--

gráficos a través del espacio por medio de ondas electromag_ 

néticas, se trataba de la telegrafía sin hilos~ Con este in, 

vento, Marconi form6 la primera empresa inalámbrica comer--

cial en l.897. ( 11) 

A principios del presente siglo este mismo científico , 
logr6 dirigir pruebas trasatlánticas con éxito. 

Durante estos aftos, la i'.ínica utilidad que tuvo la radio, 

fué la comunicaci6n telegráfica de barco a barco y de barco 

a tierra, con lo que podía prestar auxilio inmediato a los -

desastres marítimos. 

El salto que se di6 de la transmisión de puntos y rayas -

a la de los sonidos de la voz humana, se gener6 en 1906 afio 

en que el doctor Lee de Forest inventó y perfeccion6 el tubo 

de vacío, habiendo logrado, con la colaboraci6n de R.Iessen-, 

den, realizar con éxito la transmisión de la voz. 

Ya para 1912, el congreso Norteamericano autoriz6 al Depa..;: 

tamento de Comercio, a conceder licencias y asignar longitu--

des de Onda a los radioaficionados para impedir que interfi-
< 

rieran con las comunicaciones gubernamentales. (12) 

( 11) Idem. 
( 12) ALBERT, Pierre "Historia de la Radio y Televisi6n", Ed. 

Fondo de Cultura Econ6mica, México 1982, tr. Irene Galak 
p.17 
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En 1916, el doctor De Forest transmiti6 la primera noticia 

por radio: El resultado de las elecciones presidenciales. Sin 

embargo, las posibilidades de la radio como un medio de com~ 

nicaci6n de masas se consideraron seriamente desde 1919. En -

este año, un ingeniero de Wostinghouse Company, el doctor 

Frank Conrad, emple6 música para probar las señales de su es

taci6n experimental en Pittsburgh. 

Fue precisamente la Westinghouse la compaft!a que obtuvo -

la primera licencia comercial para la radiodifusi6n corrien

te, fundando la KDKA, en Pittsburgh, que comenz6 a operar el 

2 de noviembre de 1920. 

Otras dos grandes compañías la General Electric y la.Ame

rican Telephone and Telegraph, se unieron con la Westinghouse 

para establecer la Radio corporatión of America, empresa que 

llegaría a dominar ese campo. 

A partir de 1922 el incremento en el niimero de estaciones 

fué acelerado, pues mientras en enero de ese año existían 30 

autorizadas, para marzo de 1923 la cantidad había ascendido 

a 556; el niimero de radio receptores ( que en su mayor!a eran 

de fabricaci6n casera), se multiplic6 en el mismo lapso, de -

cincuenta mil a más de seiscientos mil. (13) 

(13) "Plan de Regionalizaci6n· de Radiodifusi6n", ob. cit.,p.5 
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Para 1927, ya se encontraban consolidados dos de los más 

grandes monopolios de la radio .norteamericana, la National -

Broadcasting Company (NBC) y la Colombia Broadcasting System, 

(CBS), que operaban de costa a costa a través de la redes r2,_ 

ja y azul. En 1934, se constituy6 el Mutual Bro~dcasting Sys-

te111 (MBS). 

En 1943 mediante un dictamen de la Comisi6n Federal de Co-

municaciones, se tuvo que vender la cadena azul, que en 1945 

se rebautizó como la American Broadcasting Company (ABC).(14) 

En México, cuando escasamente había términado el conflicto 

armado por la Revoluci6n en 1910, el Ingeniero Constantino --

de Tarnava realiz6 la primera transmisi6n de radio del país 

el 9 de octubre de 1921, en la ciudad de Monterrey, N.L. 

El Ingeniero Tarnava, al igual que los hermanos Juan y - -

walter Buchanan, José de la Herrári y el General Fernando J. R¿!_ 

mírez, son considerados como los pioneros de la Radio en Mh4:. 

co, los cuales inf luídos por los logros alcanzados en la mat.2, 

ria en los Estados Unidos, comenzaron a experimentar en nues-

tro país durante los años veintes, en la banda de amplitud m,2 

dulada (AM). ( 15) 

( 14) Idem. 
( 15) MEJIA PRIETO, Jorge "Historia de la Radio y Televisi6n 

en México", Ed. Asociados S.de R.L., México 1972; ps 14 
a 29. 
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La primeras estaciones experimentales fueron "24-1\ Exper_i 

mental", del Sef1or Tiburcio Pone e, la cua 1 operaba inicia 1-

mente con 25 watts de potencia en la ciudad de Morelia, Mich., 

mientras que la primera transmit!a con 50 watts. 

En esa ~poca, tambi~n el Estado intervino en los experi-

mentos de la Radio puesto que el Ministerio de Guerra y Mari:, 

na, a cuyo frente estaba el General Fernando J. Ramírez, co

menz6 a trabajar una estación radiodifusora con las siglas -

.JH, la cual transmit!a conciertos y Ópera en el afio de 1922. 

Posteriormente el Ministro de Educación crea la primera dif,!! 

sora cultural la CZE en 1923: en este mismo afio, iniciaron -

sus operaciones otras dos estaciones oficiales, la CZA y la 

czz. 

111 igual que en los Estados unidos, dos de los principa-

les diarios del pa!s siguieron de cerca el desarrollo de la -

Radiodifusión, instalando incluso sus propias emisoras: ~stas 

fueron la C'iL, propiedad de la casa del Radio y del Peri6dico 

"El universal", y la CIX del "Excelsior ". La primera Radiodi

fusora transmit!a tres programas semanarios compuestos por ~

piezas musicales interpretadas por una banda en vivo. 
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También en 1923, la compañía Cigarrera "El Buen Tono, S.A." 

establece su propia estaci6n de radio usando el distintivo -

de llamada CYD. (16) 

A fines de la década de los veintes, la situaci6n de las 

estaciones experimentales, comerciales y oficiales, era muy 

irregular, pues aunque el Estado desde 1923 comenz6 a otor-

gar los primeros permisos, no llevaba un control estricto. 

En 1929, México se adhiere a la Conferencia Interameric~ 

na de Telecomunicaciones, celebrada en Washington, o.e., don, 

de le son concedidos los indicativos nominales de XE y XH. -

(17) 

A partir de entonces, las medidas tendientes a controlar 

el crecimiento de las estaciones se vuelven m&s estrictas,-

por lo que de las 19 estaciones existen para 1930, muchas d~ 

saparecen y cambian de dueño y de siglas. 

As! el registro de la concesi6n m~s antiguo que se tiene-

data del afta ~926, otorgada al Señor Tiburcio Ponce, quien -

comienza a operar una estaci6n en la ciudad de Morelia,Mich., 

siendo la estaci6n "7-A Experimental", la cual trabaja actua.!_ 

mente con las siglas XEI. 

En 1929, se otorga la segunda concesi6n a la estaci6n de -

(16) Ibídem., ps 30 a 35 
(1°7) "Reglamento de Radiocomunicaciones". Secretaría General 

de la uni6n Internacional de Telecomunicaciones, Ginebra 
1968, s/Ed., ps 224 a 231. 
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la cigarrera "El Buen Tono", que se convierte en la XEB. 

En 1930, con concesionadas dos estaciones más en el Distr~ 

to Federal, la XEL y la XEN: una en la ciudad de Monterrey, -

la XEH, "Radio Tarnava" S.A., y dos también en la entidad Ta-

maulipeca, la XEFE y la XES. (18) 

En 1931, se inagur6, bajo los auspicios de Emiiio Azcárra-

ga, la XEW, "La voz de América Latina desde México", con 

5000 watts de potencia. 

Así con el transcurso del tiempo, hanaumentado las necesi-

dades tanto econ6mica como social y política de la República-

Mexicana y se siguen instalando y concesionando estaciones 

de Radio, por lo que en el aBo de 1936, surge en la ciudad de 

México un nuevo servicio de radiodifusi6n, la onda corta 

(OC), siendo de carácter cultural la primera emisora de este 

tipo. Al finalizar la etapa cardenista,-ya existían 8 emiso-

ras de onda corta, encontrándose 5 de ellas en el D.F., una-

en Sonora y 2 de Veracruz. (19) 

Es también durante esta época,. cuando surge entre los ra-

diodifusores la inquietud por agruparse, por lo que el 27 de 

febrero de 1937, se reunieron en la Ciudad de México los re-

presentantes de 7 radiodifusoras (AMER), siendo sus objetivos 

(18) Datos proporcionados por el Departamento de Radio, Subd!, 
recci6n de Radiodifusi6n, Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

(19) Ibidem. 
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básicos los siguientes: 

1.- unificar las estaciones radiodifusoras: 

2.- Mejorar sus condiciones laborales : y 

3.- Intercambiar criterios técnicos y comerciales. 

Ya constitu!dos en Asociaci6n, los radiodifusores encontr!!_ 

ron a formar una secci6n de la cámara Nacional de Comunicaci.Q. 

nes y Transportes. Durante ese afio se puso a discusi6n y con

sideraci6n de todas las partes interesadas el proyecto de la 

Ley de v!as Generales de comunicaci6n, la cual fu& publicada 

el 19 de febrero de 1940. 

En el r&gimen del General Avila Camacho, el incremento en 

el número de Radiodi:Eusoras· fue a 170, es decir, 156 de Ampl!, 

tud modulada y 14 de Onda corta. Son instaladas tambi'n en -

.este lapso,6 estaciones más de Onda Corta; 4 de ellas en el -

D.F., por lo que de 14 existentes ._9. estaban concentradas en 

la ciudad de M&xico. 

En 1941, se forma la primera Cadena de Radiodifusoras, Ra

dio Cadena Nacional con 6 emisoras, sentando las bases para -

la posterior organizaci6n de la Radiodifusi6n en M.éxi.co, que 

ya para 1945 tuvo fuertes repercusiones porque es entonces --
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cuando se conso1idaron 4 de las cadenas más poderosas la - -

XEW, la XEB y Radio Mil. 

Al terminar e1 mandato del General Avila Camacho en 1946, 

e1 número de estaciones culturales escasamente ascendía a 7, 

siendo 3 de ellas de Onda corta, que se ubicaban en su tota-

lidad en el D.F., mientras que las de Amplitud Modulada, se 

localizaban en las ciudades de Guadalajara, Ja1apa, sa:n Luis 

Potosí y M&xico. 

Con esto se observa que aún cuando el Estado intervino --

en forma vigorosa en la gestaci6n ~e la Radiodifusi6n, pos-

teriormente la dej6 casi por completo en manos de particu1a-

res, limitándose a vigi1arla y regularla. 

Durante el sexenio de1 Lic. Miguel Alemán (1946 - 1952) -

aparecen en M&xico dos nuevos tipos de servicio: La Frecuen-

cia Modulada (F.M.) y la Televisi6n (T.V). (20) 

La primera concesi6n de F.M., es otorgada en la Ciudad de 

M&xico al Seffor Federico Obreg6n cruces en 1948, al operar -

la XHFM-FM con una potencia de 1 000 watts y frecuencia de 

94.1 Megahertz, misma que en 1961, cambi6 su indicativo a 

XEJP-FM. 

( 20)"Plan de Regionalizaci6n de Radiodifusi6n", Ob.cit. ,ps • 
. 15 a 20 
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Esta estación fué la única de F.M., instalada durante el -

sexenio¡ en cambio, comenzaron a funcionar 8 de televisi6n y 

69 de A.M., o sea, un total de 78 concesiones otorgadas duran 

te el período Alemanista, con las cuales el total acumulado -

de estaciones de radio y televisi6n en operaci6n, ascendi6 a 

248 al finalizar el afio de 1952. 

El régimen del Lic. Adolfo L6pez Matees comprendi6 de 1958 

a 1964, se distingui6 por la creación de la Ley Federal de Rs_ 

dio y Televisión y por el otorgamiento del mayor nGmero de 

concesi6nes, pues fueron 128 de A.M. 19 de F.M., 5 de o.e., -

y 28 de T.v., o sea im total-de 179. 

El sexenio de D!a2 Ordaz sobresale en materia de radiodi-

fusi6n por la creacifn de 38 televisoras, 17 de las cuales -

comenzaron a operar en 1968, pues se trat6 de llevar las tran!!, 

misiones de los juegos de la X:CX Olimpiada a la mayor cantidad 

de personas en el interior de la Repúl>lica. Por ese motivo se 

hizo necesaria la instalación de la Estaci6n Terrena de Tulan 

cingo Hgo., para transmitir seftales de T.v., y telefonía a -

todo el pa!s por medio de satélites. 

Posteriormente, el LicenciQdo Luis Echeverr!a, en un af&n -
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por reorganizar y tener un mejor control de los medios masivos 

de comllllicaci6n, crea la efímera Subsecret~ría de Radiodifusi6n 

la cual otorga 116 concesiones, por lo que a finales de 1976, el 

número de estaciones en operaci6n era de 602. 

Por Gltimo, en el peri6do del licenciado José L6pez Portillo 

se encontraban en operaci6n 1,300 estaciones de radio tanto en 

la frecuencia de Amplitud Modulada (AM) y de modulaci6n de Fre

cuencia (FM), quedando el número de estaciones en operaci6n por 

banda de la siguiente manera: 

~mplitud Modulada aso 

Frecuencia Modulada 170 

culturales en AM 180 

Culturales en FM 100 (21) 

b) g TELEV:CSION 

El maravilloso invento de la televisi6n, al igual que muchos 

otros que han logrado conmocionar al mundo, no fue obra de un -

sabio, ni de un país, y aunque sus inicios son ubicados general:. 

mente en la d~cada de los veintes, fue necesario que existieran 

otros tipos de inventos con los que ya se venía experimentando 

desde cien aftos atrás para configurarlo, por lo que no se puede 

décir que s6lo a una época corresponde. 

(21) Datos proporcionados por el Departamento de Radio, Loe. cit. 
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En efecto, fue nec:esario de que existiera ya la fotogri!_ 

f!a1 la radio, la telegraf!a y !os avances logrados en el 

campo de la electricidad como inventos precursores¡ as! C.Q. 

mo el trabajo de cient!ficos rusos, alemanes, escoceses, -

norteamericanos y mexicanos. 

"'Etimol6gicamente, la pal.abra indica con precisi6n su 

contenido, pues proviene del prefijo griego "'.!-'ele", que 

significa lejos y del verbo latino "videra" que significa 

ver.i22) 

El doctor Vladimir zworkin cre6 en 1925 el "Iconoscopio" 

antecesor inmediato del cinescopio, el cual fue perfeccions_ 

do por este sabio ruso. Por esta época, el científico Phil.o 

Fansworth inventó la cámara electrónica, Allan B. Dumont, -

los tubos receptores y los primeros aparatos caseros de re-

capción y el Doctor Loe De Forest los bulbos el.ectrónicos. ( 23) 

La primera demostración práctica fue realizada en Londres 

por John Logie Baird, en 1926, en esta demostración transmi-

tió con éxito figuras movibles de seres humanos, desde una -

habitación de un edificio en Londres, a otra habitación del 

mismo edificio. 

El sistema de este técnico, fue adoptado en 1929 por la -

(22) Diccionario Enciclopédico Ilustrado, ob. cit., T IV p. 3438 
(23) GORLICH, Ernst J. Ob. cit. p. 517 
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British Broadcasting Corporation (BBC), de Londres y por la t~ 

levisi6n alemana. 

un afto después de la transrnisi6n realizada en Londres, uno 

de los investigadores de la American Telephone and Telegraph -

envió una imágen televisada en circuito cerrado de Washington 

a NUeva York. 

En 1930, la National Broadcaating Company (NBC), empez6 a 

operar en Nueva York W2XBS, estación que en 1939 Sil convirtió 

en la primera estaci6n que ofrecía programas regulares de te

levisi6n. Ese mismo afto, por vez primera, gran cantidad de pe~ 

sonas lograron ver la televisión en la Feria Mundial de Nueva 

York. 

En 1934 a 1939, los dirigentes de la Radio corporation of 

AJllElrica (RCA), invirtieron un millón de dolares en la instala

ci6n de una antena transmisora de televisión en lo alto del -·

Empire State,.en Nueva York. 

A partir de 1941, comienza a operar en forma comercial la -

televisión, sin embargo, tuvo que verse sometida a un"embargo" 

a causa de la guerra, lo que impidió su expansi6n; la cual oc~ 

rrió hasta 1948, cuando el cable Cuaxial unió a las ciudades -

costeras del Este. 

En. 1951, se completó el sistema transcontinental de retran~ 
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rnisi6h por microondas. por lo que la televisión ya se pudo ex

. pandir de costa a costa. 

No fue sino hasta el término de la segunda guerra mundial, 

cuando se logró un gran adelanto; La invención de la televi

sión en colores. Aunque desde mil novecientos cuarenta y tres 

la R.C.A. y la C.B.s •• experimentaron con un sistema en colo

res. no fué sino hasta 1950 cuando empezó a comercializarse ~ 

este invento. < 24> 

En sus. inicios. la televisión a colores no tuvo un gran a~ 

ge en principio por el alto costo de los receptores y por la-

. idea de que ese sistema no estaba del todo perfeccionado. Fue 

hasta el afto de 1957 cuando empezó hacerse notar la televisi6n 

a colores. y desde esa fecha hastanuestros días se ha desarr~ 

llado una verdadera explosión de inventos en el terreno de la 

'> televisión: Desde las televisiones portátiles. la invención del 

video-tape. video-cassete y toda clase de efectos técnicos óp

ticos hasta llegar a la tránsmisi6n vía satélite. 

En México, el antecedente más remoto de la televisión, es en 

el a~o.de 1936, cuando el ingeniero Guillermo González Camarena 

realizó sus primeros experimentos, creando sus propias cámaras. 

<.24) ALBERT. Pierre, Ob. cit.' p. 37 



27 

logr6 crear un sistema de televisi6n a colores, mismo que fue 

aprovechado en los Estados Unidos. 

En 1945, el Doctor Lee De Forest llega a México, y se ente

ra de los trabajos realizados por el Ingeniero Camarena y lo -

alienta a seguir adelante, por lo que en ese mismo ano presenQ 

ta la primera cámara de televisión construich en México. 

La primera estación televisora del Pa!s, fué inagurada el 7 

de septiembre de 1946, la XHIGC, en el laboratorio experimen-

tal de la calle de Havre, en la Ciudad de México, con una cálll!. 

ra constru!da por el Ingeniero González Camarena.(25) 

El primero de septiembre-de 1950, con motivo del cuarto in

forme de Gobierno del ?residente Miguel Alemán, nacía en forma 

oficial la televisi6no1:omercial, iniciando sus transmisiones -

la XHTV Canal 4, bajo la firma de " Televisión de México,S.A." 

misma que emit!a su seiial desde la torre .de la Lotería Nadie--

. nal. 

Tambi~n en 1950, comienza a operar la XETV canal 6 de Tiju~ 

na, B.C., bajo las Órdenes del Senor Jorge Ribera; la concesi6n 

le fuá otorgada por la necesidad de ocupar canales, antesde que 

fueran utilizados por los Estados Unidos, pues Ya. en 1948, est~ 

(25) MEJIA PRIETq, Jorge Ob. cit. p. 175 a 177. 
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ban trabajando 4 estaciones en San Diego y 6 en LOs Ange

les California, siendo muy pocos los canales que quedaban 

disponibles para México. 

Poco tiempo después, el 21 de marzo de 1951, se trans

mite desde el parque Delta de la Ciudad de México, el pr!. 

roer programa de la XEW Canal 2, y en ese mismo ai'io se cr!!J!: 

-ron los canales 7 y 9, ubicados en Altzomoni, Estado de

México, así como los canales 3 y 6 del Cerro del Zamorano. 

El 10 de mayo de 1952, el Ingeniero González Camarena -

comienza a operar el XHGC Canal 5 del Distrito Federal. 

Así pues se puede observar que en el sexenio del Licenciado 

Miguel Alemán naci6 la Televisi6n en México, operando al 

final del mismo un total de 8 estaciones comerciales. 

Posterioi:-mente, los 3 canales citadinos ( 2, 4 y 5 ), 

se unen bajo la firma de " Telesistema Mexicano, S.A. ' -

a cuyo frente quedó el Senor Emilio Azcárraga, con lo que 

se empieza a fincar el gran imperio de la televisión en nue.!!. 

tro país. 

El ano de 1955 fué uno de los más importantes en el desª

rrollo de la televisión en México, ya que se utilizaron por 
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primera vez las microondas. El canal 4 se destac6 como la es

tación de más alcance en América Latina. (26) 

A mediados del ano de 1959, el Gobierno determinó que se --

otorgará el canal ll al Instituto Politécnico Nacional como -

instrumento de cultura y en beneficio de estudiantes y público 
.. 

en general, cre~ndose en México la primera estaci6n de televi-

sión cultural. 

Bn el per!odo presidencial de Ruíz Cortínez, se suscribió -

el primer convenio internacional con los Estados Unidos, sobre 

el uso respectivo de los canales de televisi6n ( del 14 al 83 ) 

este convenio rige la asignaci6n y el uso de los 70 canales de 

la banda de Radiodifusi6n de Ultra Alta Frecuencia ( UHF ) de-

los dos países, en localidades situadas dentro de una franja -

de 320 Km paralelos a ambos lados de la frontera. 

Durante el régimen del Licenciado L6pez Mataos se establecí~ 

ron 27 estaciones de televisión, cuya cifra fué rebasada cons.4:_ 

derablemente en el mandato del Licenciado D!az Ordaz al crear-

se un total de 38 televisoras, en virtud de que se trató de --

transmitir los juegos olímpicos a la mayor población posible,-

concediéndose las más amplias facilidades para la instalación-

{ 26) Ibídem•, ps 184 a 193 

-·;. 
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de emisoras en 1968. 

Al término de este período, se consolida el monopolio de la 

televisi6n al comenzar a transmitir los canales de la RepGbli

ca de costa a costa y de frontera a frontera a través de sus -

estaciones repetidoras. 

Es también en esta época, cuando se trata de romper el mon2 

polio de telesistema mexicano en el Distrito Federal y se ins

talan dos canales independientes: En 1968 el XHDF Canal 13 y 

en 1969 XHTM canal e. 

El canal 13 fué concesionado a Corporación Mexicana de Radio 

y Televisi6n, S.A. de c.v., compaftía que hasta 1970 estaba in

tegrada por Capital Privado, sin embargo comienza a registrar 

p&rdidas, por lo que en 1971 1a empresa paraestatal "SOMEX" -

compra parte de las acciones y para 1972, el capital total de

la empresa es aportado "SOMEX" y el Gobierno Federal, convirtit!l 

dose así en una empresa de participaci6ñ estatal. 

El canal 13 posee actualmente 53 estaciones retransmisoras

en todo el país, y sus planes de expansión son todavía más am

plios por lo que es factible que su programación llegue a. ser 

oída y vista en todos los ámbitos Nacionales. (27) 

(27) Xdem., ps 194 a 195 



- 31 -

La estaci6n lCHTM Canal 8, trabaj6 con programaci6n propia -

hasta el afio de 1973, pues en ese mismo afio nace TELEVISA, em-

presa que se dedica a la preparaci6n de la programaci6n de los 

canales 2, 4, 5 y 8 del Distrito Federal. 

Es así como se fortalece este monopolio que en nuestros días 

tiene 152 canales repetidores en todo el País, perteneciendo -

120 al Canal. 2, 26 al canal 5, 3 al Canal 4 y 3 al canal 8. r 

Por 61.timo, en el afto de 1981 se crea un sistema de telev!, 

si6n que se denomina Televisi6n de la RepÚblica Mexicana (TRM), 

con el cual se pretende cubrir con sefiales de televisi6n todo-

el país, propiciando adem&s de las emisiones de cobertura naci2 

nal, las regionales, de acuerdo con las necesidades y caracte-

rísticas particulares que la distingan dentro del marco de un

.sistema nacional de televisi6n. ( 28) 

Este sistema de televisi6n, tiene como objeto principal el-

de informar, coadyuvar a la educaci6n y capacitaci6n, fortale-

cer la integraci6n nacional, el espíritu cívico y las formas de 

convivencia humana, afirmando el respeto a los principios de dig_ 

nidad humana y vínculos familiares, así como la elevaci6n cult~ 

ral del pueblo y la conservaci6n de las características de nue.!_ 

(28) D!-ario Oficial de la Federaci6n, "Decreto por el que se -
crea un Sistema Nacional de Televisi6n que se denominará -
Televisi6n de la RepÚblica Mexicana (TRM) ", 3 de febrero -
de 1981. 
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tra nacionalidad. 

Actualmente, esta· red de televisi6n (TRM) cuenta con un total -

de 93 estaciones de televisi6n, llegando as! a todas las regiones 

y lugares del país. Así mismo existen 58 estaciones de televisi6n 

que operan diferentes gobiernos de los estados, haciendo un total 

de 141 estaciones de televisi6n que transmiten programaci6n cult~ 

·ral, para los fines a los que se les ha encomendado, que es como 

ya se dijo anteriormente, el fortalecer el bienestar social y -

económico de nuestro país. ( 29) 

~9) Datos proporcionados por la Subdirecci6n de Radiodifusi6n 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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CAPITULO II 

LEGISLACION DE LA RADIO Y LA TELEVISION EN MEXICO. 

Las actividades que realiza el Estado resultan importantes para 

el desarrollo de la sociedad. 

"El Estado suele definirse como la organizaci6n jurídica de una 

~ociedad bajo el poder de dominaci6n que ~e ejerce en determinado 

territorion. (30). 

Esta definici6n revela que son tres los elementos principales -

que componen el estado: La poblaci6n, el Territorio y el Poder 

El poder pol!tico se manifiesta a través de una serie de leyes y 

de actos normativos, en tanto que la poblaci6n y el territorio son 

ioa ámbitos en donde tiene validez el 6rden jurídico. 

El estado propicia, estimula, vigila y controla todas aquellas -

actividades que puedan ser positivas para el desarrollo de la soci~ 

dad, además de proteger la soberanía nacional, entendiéndose por -

¡ata" • • • la negaci6n de cualquier poder superior al del estado, 

ea decir, la ausencia de l!mitaciones impuestas al mismo por un po-

der extrafto. Atin cuando el poder soberano sea el más alto y no depen_ 

da.de n!ngún otro, hállase, sin embargo, sometido al derecho y, en -

tal sentido, poseé determinadas restricciones". ( 31). 

(30) 

(31) 

GARCIA MAmEZ EDUAROO, "Introducci6n al Estudio del Derecho". 
Ed. Po~rúa, S.A. México l980 p. 98 

J:bidem.-, p. 103 
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Dadas las características propiasde la Radio y la Televisi6n 

0mo.mediosde comunicaci6n, es el Estado quén vigila y controla -

us actividades y operaci6n, aún cuando estos medios de comunicaci6n 

ean otorgados para su explotaci6n a particulares. 

Según el pa!s de que se trate, la legislaci6n y el sistema pol!tá,_ 

existente han dado por resultado una forma peculiar de control y 

igilancia de la Radio y de la Televisi6n. 

Segun lo afirmado por Charles R. Wrigh y Raymond Williamo, actual-

decirse, que existen varios si!31:emas en el mundo para el -

vigilancia y control de la Radio y de la '1'elevisi6n como 

comunicaci6n, por lo que a continuaci6n mencionar& los prin-

pales: (32). 

El sistema en que las actividades propias de la Radio y de la Tel.!?_ 

isi6n son efectuados por lc·s Particulares. Sin embargo, esto no quie-

e decir que no existan noriras que vigilen y controlen esta actividades. 

Los Estados unidos de Norteam&rica, es un ejemplo de este sistema, -

cual se encuentran sujetos a las normas que dicte la Comisi6n Fede-

ral .de Comunicaciones, que las Leyes que protejan a los intereses 

~~~ 
.El ejemplo de este sistema es el que está en práctica actual en 

.c:ii} ·wILLIAMS, Raymund "Los Medios de comunicación Social", TR.Manue1 
Carbonell, Ed.Península,Barcelona 1978 p.123 • 

. WRIGHT,Charles "Comunicación M ~" Ed. Paidos, Bs.As.1972. 
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M&xico, en donde por medio de una concesi6n que otorga el Esta

do a los Particulares, éstos pueden explotar el uso de la Ra

dio y la Televisi6n. 

Hay tambi&n un sistema en el que las actividades propias de 

la Rad:ioy la Televisi6n, son efectuadas por sociedades de econ6-

m!a mixta o de participaci6n estatal sujetas a disposiciones le

gales en la materia. 

Un ejemplo de este sistema es el que se sigue en la Rep<iblica 

Federal Alemana. 

Existe otro sistema en el que la ejecuci6n de las actividades 

de la Radio y de la Televisi6n se realizan de una manera totali

taria exclusiva por parte del Estado, sin que exista ninguna otra 

posibilidad de que no s"'ª aa!. 

Tal es el caso de la Uni6n Sovi&tica, en donde los medios de -

comunicaci6n son propiedad exclusiva del Estado. 

Por Último mencionaremos, aquel sistema en el que la Radio y 

Televisi6n, siendo propiedad exclusiva del Estado, es otorgada 

a una instituci6n de car&cter pÚblico, en calidad 

, .de. depositaria del inter&s nacional. 
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Un ejemplo muy característico de este sistema es el que está 

en práctica en la Gran Bretai'ia. 

A) PRECEPTOS COOT'ITUCI'. ONALES. 

La Constituci6n Po1Ítica de los Estados Unidos Meld.canos es -

el marco más amplio para poder determinar la organizaci6n dominan. 

te en México y el lugar que ocupa la Radio y la Televisi6n en di-

cha organizaci6n. 

En la Constituci6n se establecen los principios bajo los cua--

les se podrán expresar las diferentes ideas, principalmente ex--

a la Radio y la Televisión, como medio de Comunicación-

Artícul.o Go. - "La manifestación de las ideas no será objeto --

'de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso 

de qúe ataque la moral, los derechos de terceros, provoque algún-

·'.delito o perturbe e1 6rden público: el derecho a l.a información -

. será garantizado por el. Edo" (33 ) • 

Por otra parte, es importante también considerar lo que esta-

· · .blece el articulo 7 de la Consti tuci6n. 

( 33) "Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ", 
ED. Porrúa, S.A., México, 1981 p. 11 
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Artícul.o ?o.- "Es inviolable la libertad de escribir Y,PÚbli

car escritos sobre cualquier materia. 

Ninguna Ley ni autoridad puede establecer la previa censura -

ni exigir fianza a l.os autores o impresores, ni coartar la l.ibe~ 

tad de imprenta¡ que no tiene más límites que el respetó a la -

vida privada, a la moral y la paz pública!'. (34) 

Estos son dos de los artícul.os fundamentales que se deben te-

ner en cuenta para el análisis de la situaci6n jurídica a la que 

deberán sujetarse 1as diferentes emisiones transmitidas por me--

dio de 1a Radio y l.a Televisi6n. 

Los principios de la libertad de expresi6n son frutos no sola-

mente de nuestros legisladores, sino también de nuestro desarro-

llo histórico. 

Muy significativas son las palabras pronunciadas por Francis

co zarco el. 25 de julio de 1856, ante el congreso Constituyente: 

"Deseo defender la libertad de expresar las ideas como la más -

preciosa de las garantías del ciudadano, y sin la que son ment!_ 

ra cualesquiera libertaces o derechos. Un célébre escritor inglés 

ha dicho: Quitadme toda clase de libertad, pero dejadme la de -

hablar y escribir conforme a mi conciencia" (35) 

(34) Ibidem. , 
(35) ZARCO,Francisco, "~oficiales y Minutarios de Decretos 

del Congreso Extraordinario Constituyente de 1856-1857".Ed. 
Colegio de México, México 1957, ps. 292,293. 
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La verdad de estas palabras sería corroborada posteriormente 

por la Constituci6n de 1917, que es el marco actual que garantá_ 

za el derecho a la libertad de expresión en nuestro País. 

El único límite que existe para hacer uso de este derecho con~ 

titucional, es el de no atacar a la vida privada a la moral o -

a la paz pública. Estas l!mitaciones son concebidas por la nace

, sidad que tiene el Estado de proteger la dignidad del individuo, 

';y al mismo tiempo de fortalecer las instituciones que aseguren -

el 6rden jurídico. 

Antiguamente se le concedía, al espacio aéreo poca importarx:ia, 

debido a su mínima utilizaci6n. Es hasta principios de éste si-

glo que las naciones se percataron de la enorme importancia que

tiene el espacio aéreo para salvaguardar sus intereses. 

La importancia del espacio aéreo en nuestro País, se refleja

los artículos 27 y 42 constitucionales, los cuales lo consid~ 

ran como un bi~n del dominio directo de la naci6n, es decir, ma

. nejado bajo la potestad directa del Estado, y del cual no se pu~ 

de hacer uso sin una autorización previa. 

"Artículo 27. -corresponde a la Nación el dominio directo de -



- 40 -

todos los recursos naturales de la plataforma continental y los 

z6calos submarinos de las islas; de todos los minerales o sus-

tancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos constituyan -

dep6sitos cuya naturaleza sea distinta a los componentes de los 

terrernos, tales como los minerales de los que se extraigan me

tales y metaloides utilizados en la industria; los yacimiento§

de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas di

rectamente por las aguas marinas; los productos derivados de la 

descomposici6n de las rocas, cuando su explotaci6n necesiten 

trabajos subterráneos: los yacimientos minerales y orgánicos de 

materias susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes: los 

combustibles minerales s6lidos; el petr6leo y todos los carbu

ros de hidr6geno s6lido, líquidos o gaseosos, y el espacio si

tuado sobre el territorio nacional, en la extensi6n y tiirminos 

que fije el derecho int:ernacional ••• 

• · •• En los casos a que se refieren los dos p&rrafos anterio

res, el dominio de la Uaci6n es inalienable i imprescriptible y 

la explotaci6n, el uso o el aprovechamiento de los recursos de -

que se trat~ por los particulares o por sociedades constituidas 

conforme a las leyes mexicanas. no podrán realizarse sino median 

te concesiones, otorgadé1s por el Ejecutivo Federal, de acuerdo -
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con las reglas y condiciones que establezcan las leyes ••• "(36) • 

Por su parto, el artículo 42, fracci6n VI, indica: 

Artículo 42: "El territorio Nacional comprende: 

VI. El espacio situado sobre el territorio Nacional, 

con la extensi6n y modalidades que establezca el propio derecho 

internacional" (3.7); 

Como consecuencia de estas disposiciones constitucionales, se 

puede establecer que siendo el espacio aéreo un bien propiedad 

y sujeto al dominio directo del Estado, y requiriendo la Radio y 

la Televisi6n de ese espacio para transmitir sus emisiones dentro 

del territorio nacional, se necesita forzosamente para la explo~ 

ci6n de este medio de comunicaci6n, que el Estado otorgue una --

previa autorizaci6n, es decir, una concesi6n. 

El artículo 73, nos habla sobre las facultades del Congreso y 

dice: 

uArtículo 73. El. Congreso tiene facultad: 

XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de Comunicaei6n ~ 

y sobre postas y correos: para expedir leyes sobre el uso -

(36) "Constitución Política de los F;stados Unidos Mexi.canos" Ed. 
Porrúa, S.A., México 1979 p. 22 

(37) Ibidem. p. 40 
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y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal. 11(38) • 

Este artículo habla como ya se mencionó anteriormente sobre 

las facultades del Congreso para legislar sobre vías generales 

de comunicación, con la significación de " vías federales", como 

claramente lo precisa el Licenciado José Luis Fernández en su --

libro Derecho de la Radiodifusión (39) • 

Todavía en el primer dictámen emitido por la Comisión LegislA 

dora el 18 de noviembre de 1939, se habla de "Ley de vías Fede--

rales de comunicación", haciendo una exposición de motivos para 

fundamentar tal denominación. 

con apoyo en dichos textos constitucionales y en la facultad 

otorgada al Congreso Federal, se han emitido leyes de Vías GenerA 

les de Comunicación el 14 de junio de 1888, el 29 de agosto de 

el 29 de agosto de 1932 y la actual del 19 de febrero de -

Sobre la materia el Licenciado José Luis Fernández, comenta: 

"Estas Leyes, excepto la primera, incluyeron entre las " vías 

generales", las instalaciones radioeléctricas. De tal manera que 

(38) Ibídem. p. 57 

FERNANDEZ, José Luis. "Derecho de la Radiodifusión" Ed. 
Olimpo, México 1960, p. 141 
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bajo su vigilancia las radiodifusoras quedaron reguladas junto 

.con las demás, como tales vías generales, es decir, exclusiva-

mente como vehículosaptos para la comunicación, pero no fueron 

regulados desde el punto de vista del contenido de su actividad, 

~e 16gicamente, es lo más importante. Existía, por lo tanto, 

una terrible la~una legislativa en nuestro País, que se había -

venido subsanando a base de reglamentos del Poder Ejecutivo, --

el Último de los cuales, dictado el 6 de febrero de 1942, era -

único instrumento con que contaban autoridades y particula--

embargo, tal reglamento y su validez eran muy discutí-

(40) • 

Fué basta enero de 1960 que entró en vigor en México, la an--

seada y muy necesaria Ley Federal de Radio y Televisi6n. 

B. LEY FEDERAL DE RADIO Y 'i'ELEVISION. 

A pesar de que la Radio y la Televisión surgieron en nuestro -

principios de los afios veintes y cincuentas, respectiva 

no fué sino hasta el afio de 1960 cuando apareci6 la Ley 

de Radio y Televisión. 

;~:,'~:-~:'~:::::'~?~· 
-:>;fl:l'cbien es cierto que anteriormente habían aparecido algunas 

Ibídem. ps. 143,144 
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leyes al respecto, ninguna de ellas había logrado ubicar y d~ 

finir concretamente el marco legal de las transmisiones radi2 

f6nicas, y mucho menos las transmisiones de televisi6n. 

La Ley Federal de Radio y Televisión entr6 en vigor en Méxi 

co, el 19 de enero de 1960. 

Refiriéndose a esta legislaci6n, el expresidente de México, 

Licenciado Adolfo L6pez Matees, dijo: ~'la libre manifestaci6n 

de las ideas es como de los pilares más firmes de la democra-

cia. De acuerdo con este principio, el 19 de enero entr6 en -

vigor en México la Ley Federal de Radio y Televisi6n, que CU!!!. 

ple una misi6n social al poner la libertad de informar y de -

transmitir imágenes e ideas, dentro de normas jurídicas que -

garantiza en ejercicio de este indeclinable derecho humano. 

"Consideramos que los pueblos con mayor conciencia cívica -

demuestran que el respeto a la Ley nace del responsable ejer--

cicio de la libertad. En nuestra ley no existe inquisición ni -

censura previa, pero impone el deber y la responsabilidad de --

que estos intrumentos de divulgación, son delicados y poderosos, 

sean utilizados con altura de ideales y prop6si tos 11
• (41) • 

La nueva Ley Federal de Radio y Televisión del 16 de enero 

(41) MEJIA PRIETO, Jorge, " Historia de la Radio v Televisión 
fil!. México 11 Ed. Asociados s. de R.L:-;- Méxicol972, ps.214 
y 215. 
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de 1969, viene a regular en forma específica a estos medios de 

comunicaci6n de acuerdo a sus necesidades naturales, rectifican 

do, como consecuencia, en muchos aspectos, los errores que se -

habían mantenido muchos aftos. 

Para precisar los criterios en que reposa el ré9'imen legal 

en materia de Radio y Televisi6n en México, vamos a seftalar a -

continuaci6n alguno de los puntos más importantes de la mencio

nada Ley, la cual principia por establecer el dominio directo -

de la Naci6n sobre el medio, en que se propagan las ondas elec

tromagnéticas y, agregan, que tal dominio es inalienable e im-

preacriptible (artículo primero). 

Esta disposici6n, es la de mayor importancia, en cuanto que

define la clase de título que ostenta el Estado y engrana y ar

ticula ese medio en que se propagan las ondas al régimen legal

qua regula el dominio y aprovechamiento de los bienes en nuestro 

Pa!s, régimen establecido por la constituci6n y sus leyes secun

darias. 

Del artículo lo. al 701 la Ley establece principios fundamen 

tales relativos al derecho que le corresponde a la Naci6n del -

dominio directo del espacio territorial y al medio en que se prQ. 

pagan las ondas radioeléctricas cuyo uso s6lo podrá autorizarse-
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previa concesión o permiso. 

La industria de la Radio y la Televisión, comprende el apro

vechamiento de las ondas Radioeléctricas: constituye una activ!,. 

dad de interés público y tiene la función social de contribuir

al fortalecimiento de la integración nacional y al mejoramiento 

de las formas de convivencia humana: por lo tanto corresponde -

al Estado protegerla y vigilarla. 

Del artículo So. al 120, se establece que es juridicci6n fed~ 

ral todo lo relativo a la Radio y la Televisión, y se definen -

las funciones de las siguientes Secretarías: 

A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes corresponde -

~torgar, revcx:ar y declarar la nul.idad o caducidad de las conce

siones y loa permisos: ;1utorizar y vigilar desde el pun.to de vi!!. 

ta técnico el funcionamiento de las estaciones y sus serviciosi 

fijar el mínimo de tarifas para las estaciones comerciales, im

poner las sanciones que correspondan a la esfera de sus atribu

ciones y las demás facultades que le confieren las leyes. 

La Secretaría de Gobernación está facultada para vigilar el 

contenido de las programaciones de las estaciones, tratándo que 

estén dentro de los límites del respeto a la vida privada a la-
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dignidad personal y a la moral y no perturben el 6rden y la paz 

pública. Coordinar el funcionamiento de las estaciones del Go-

bierno Federal e imponer las sanciones que le correspondan. 

La Secretaría de Educación PÚblica, dentro de las emisiones

de Radio y Televisión tiene como facultades la promoci6n de la

enseftanza, de programas de interés cultural y cívico, del uso -

con propiedad del idioma nacional, as! como proteger los dere-

chos de autQr y expedir los certificados de locutor. 

A 1a Secretarí·a de Salubridad y Asistencia compete autorizar 

la propaganda comercial relativa al ejercicio de la medicina, -

comestibles, Debidas, etc. , promover y organizar la orientación 

social en favor de la salud del pueblo y aplicar las sanciones

que le corresponde. 

Del artículo 13 a 128, se establece que a la Secretaría de c~ 

· municaciones y Transportes corresponde otorgar las concesiones 

y permisos P?-ra operar estaciones de Radio y Televisi6n, Comer

ciales y Culturales, las cuales pueden otorgarse únicamente a -

mexicanos. Para operar estaciones comerciales se requiere de -

concesión y para las culturales de permiso. 

Sólo se admitirán solicitudes de concesión cuando la Secret:A 
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ría previamente publique en el Diario Oficial de la Federaci6n, 

la disposibilidad del canal para usarse con fines comerciales. 

con el fin de garantizar la continuaci6n de los tr&mites, -

los solicitantes de una concesi6n deberán constitui.r una fian

za entre $10,000.00 y $30,000.00: y para el cumplimiento de las 

obligaciones a la concesi6n, deber& constitu!.r una fianza de -

$10,000.00 a $50,000.00 sea el caso. El t&rmino de la concesi6n 

no podrá exceder de 30 afios. 

Del art!culo 29 al 39, se estipula que son nulas las conce

siones y los permisos cuando se expidan sin llenar los trámites 

o en contravenci6n con las disposiciones de esta Ley. caduca-

rán las concesiones otorgadas por no iniciar o terminar sus -

instalaciones dentro de los plazos seftalados, salvo justifica-

ci6n. Se revocarán las concesiones cuando el concesionario, -

sin la autorizaci6n de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-

portes cambie la ubicaci6n del equipo transmisor o la frecuen

cia: suspenda las transmisiones por más de 60 d!as: enajene, -

ceda o transfiera la concesi6n o los derivados de ella; enaje

nar o ceder la concesi6n y los derechos derivados de ella a -

gobierno, empresa o individuos extranjeros o administrativos -
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como socios; proporcionar al enemigo en caso de guerra, bienes 

"O servicios de que se disponga, con motivo de la concesi6n, cam 

biar el concesionario, su nacionalidad o modificar la escritura 

social. 

En el caso de los permisos podrán renovarse cuando el permi

·. aionario transmita anuncios comerciales: cambie la ubicaci6n -

. del equipo o la frecuencia y traspase el permiso sin autoriza

Secretar!a de Comunicaciones y Transportes. 

La caducidad la revocaci6n y la nulidad ser~n declaradas -

por la Secretaría de Comunicaciones y Trans-

Del artículo 40 al 45, está'.n comprendidos los requisitos que 

seftala la Secretar!a de Comunicaciones y Transportes, para la -

·construcci6n e instalaci6n de las estaciones de Radio y Televi

.·si6n, as! como las facultades que tiene dicha Secretaría para 

de seguridad y eficiencias técnicas, indicando 

·:.los equipos necesarios y los plazos para la construcci6n y fun

cionamientos de los mismos. 

Del artículo 46 al 52, se estipula que las estaciones de 

Te1evisi6n deberá'.n operar en sujeci6n al horario de poterx:ja 
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autorizados y que no podr&n suspender su transmisi6n, salvo ca~ 

sas de fuerza mayor, a tal circunstancia deberán informar a la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes de la suspensi6n en -

un t~rmino no mayor de 24 horas. Asimismo, dicha Secretar!a to-

mará las medidas convenientes a fin de evitar interferencias en-

tre las estaciones. 

Del art!culo 53 al 57 se establece que la Secretaría de CCXU.J! 

nicaciones y Transportes, fijar& el mínimo de las tarifas a que 

debe sujetarse las estaciones comerciales en sus cobros as! co-

mo tambi~n vigilará su correcto cumplimiento y que no se hagan -

devoluciones o modificaciones que impliquen la reducci6n de las 

cuotas establecidas, a excepci6n de los convenios celebrados con 

el gobierno federal y estatal, ayuntamientos, etc. 

Del artículo 58 .al 80, se establecen los lineamientos genera-

les a que deben sujetarse las estaciones de Radio y Televisi6n -

con el objeto de mejorar la calidad de sus contenidos program~t!. 

cos. 

- .'" 

' Las estaciones de Radio y Televisi6n deberán efectuar trans-

misiones gratu!tas diarias con duraci6n hasta de 30 minutos 

dedicados a difundir temas educativos, culturales y de orienta-

ci6n social. 
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Los concesionarios y permisionarios están obligados a transmitir 

~~ratu!tamente y de preferencia: los boletines que se relacionan con 

la conservaci6n del 6rden pÚblico, medidas encaminadas a prever o 

.remediar cualquier calamidad pfil>licar mensajes de embarcaciones o 

aeronaves que soliciten auxilio. Asimismo, todas las radiodifusoras 

estarán obligadas para transmitir informaci6n de trascendencia na

,cional. 

Quedan prohibidas todas las emisiones que causen la corrupci6n del 

ienguaje y las contrarias a las buenas costumbres. Deberá mantenerse 

.. un prudente equilibrio antre el anuncio comercial y el conjunto de -

ia programaci6n. En las emisiones se usará el idioma nacional, y 

cuando se utilicen otros idiomas a continuaci6n se declara hacer una 

.versi6n en espafiol. 

Del art!culo 81 al 83, se definen a las escuelas radiof6nicas 

cerno un sistema constitu!do por emisoras y receptoras especiales 

'.para ·fines de extensi6n educativa y se regirán por las disposiciones 

que sobre la materia dicte la Secretaría de Educaci6n Pública. 

Del artículo 84 al 89, la ley seHala que los locutores, cronis-

·.;as y comentaristas de las estaciones de Radio y Televisi6n 
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deben ser mexicanos y contar con certificado de aptitud. Solo 

en casos especiales la Secretaría de Gobernaci6n, podr& auto

rizar la actuaci6n de locutores extranjeros en forma transito

ria. 

Del artículo 90 al 92, se determinar& la creaci6n del Con

sejo Nacional de Radio y Televisi6n, dependiente de la Secreta

r!a de Gobernaci6n, seftal&ndose quienes lo integran, sus fun

ciones y los per!odos de sesiones. 

Del artículo 93 al 100, se establece que la inspecci6n y 

vigilancia est&n a cargo de las secretarías de Comunicaciones 

y Transportes y de Gobernaci6n y que las visitas de inspecci6n 

deber&n hacerse en presencia del concesionario o alguno de sus 

empleados. 

En el art!culo lOl, se establecen las infracciones que pue

den cometerse, siendo las rn&s importantes: Las transmisiones -

contrarias a la seguridad del Estado, a la integridad nacional 

a la paz y al 6rden público¡ no prestar los servicios de inte

r~s nacional previstos en la Ley, por parte de los concesiona-

rios y permisionarios; la operaci6n de una emisora con una po

téncia distinta a la asignada y la modificaci6n de las instal~ 
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ciones sin autorizaci6n de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, además de las in:fracciones que se originen del 

incumplimiento de esta Ley. 

Del artículo 102 al 105, se fijan cuales serán las sanciones 

'para las infracciones mencionaáas y que pueden ser desde$ 

500.00 a $50,000.00 según sea la infracci6n cometida. (4~) 

Es oportuno finalizar este breve examen de la Ley Federal' de 

'Radio y Televisi6n, aclarando que el marco legal en que se fun-
-'.1 

'" : damenta el desarrollo de la Radio y de la Televisi6n en nuestro 
~ :. - ', 

i>aís tuvo su origen en un momento bien determinado en el tiempo: 

las condiciones eran propicias para impulsar a la industria de la 

, radiodifusi6n. 

Pero los tiempos han cambiado, las condiciones econ6micas, 

en 1960 ya no son las mismas de ahora. 

Es el sistema político de un pa!s el que crea y da forma a --

lineamientos de tipo econ6mico, social, cultural etc., estos 

reflejados por los medios de comunicaci6n, siendo 

~stos principalmente la radio y la televisi6n. 

Es un hecho que el sistema político en M~xico ha variado, por 

los lineamientos políticos creados hace ya algunos aftos 

"Ley Federal de Radio y Televisi6n 11 Publicada en el Diario -
Oficia1 el 19 de enero de 1960. 
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como es el caso de la Ley Federal de Radio y Televisi6n, deben 

ser modificados para adecuarlos a las situaciones y necesidades 

O.··•. de hoy. en d!a. 
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CAPITULO III 

CONCESIONES Y PERMISOS DE RADIODIFUSION 

A) CONCESIONES PARA ESTACIONES DE 
RADIO Y TELEVISION. 

B) PERMISOS PARA ESTACIONES DE Ra 
DIO Y TELEVl:SION. 

C) FORMAS DE TERMINACION DE LAS -
CONCESIONES Y DE LOS PERMISOS. 



-· 5 6 -

CAPITULO III 

CONCESIONES Y PERMISOS DE RADIODIFUSION 

Como hemos visto en el capítulo anterior, en el que analizamos 

a la Ley Federal de Radio y Televisi6n, las únicas maneras de ex-

plotar una estaci6n de radio y televisi6n, es mediante el otorga-

miento de una concesi6n o la explotaci6n de un permiso que otor--

.. gue la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por lo que a -

continuaci6n haremos un estudio de estas dos formas de obtener la 

· explotaci6n de los ya citados medios de comunicaci6n. 

A) Concesiones para estaciones de radio y televisi6n. 

La concesi6n en el Derecho mexicano, tiene especial relevancia 

por ser, dentro del desarrollo de las actividades de los particu-

lares, muy importantes para la administraci6n pGblica. 

La concesi6n es defin:_da como: ••. • • un término que indica un -

acto del poder pGblico por el cual se faculta a los particulares 

o sociedades para el establecimiento y explotaci6n de un servicio 

pGblico, o para la explotación y aprovechamiento de bienes de do-

minio directo de l.a Naci6n. " (43). 

Por otra parte, se define el servicio pÚblico como: "La activi 

dad que satisface concretamente una necesidad colectiva de carác-

ter econ6mico o cultural, mediante prestaciones que por virtud de 

regulaci6n especial del poder pÚblico, deben ser regulares, con -

(43) FRAGA. Gabino 
México 1979, 

"Derecho Administrativo" Ed. 
p. 379 

Porrúa, S.A. -
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tinuas y uniformes". {44). 

Es decir, el servicio público es toda actividad 1igada a las 

necesidades cuya satisfacci6n interesa a la comunidad. 

El Estado mexicano por ley, se reserva la prestaci6n de date!:. 

minados servicios públicos esenciales para el desarrollo del --

país. En cuanto algunos servicios públicos, el estado los otor-

ga en concesi6n a los particulares, para que sean ellos quienes 

presten e1 servicio a la sociedad. En estos casos el Estado no-

solo reglamenta la actividad de los concesionarios, sino que --

también, vigi1a el equilibrio entre el intéres público y el pr!_ 

vado. Más aún, prohibe a los extranjeros obtener concesiones de 

servicios pÚblicos. 

El artículo 12 de la Ley de Vías Generales de Comunicaci6n,-

al respecto determina: (;45). 

Artículo 12.- Las concesiones para la construcci6n, eatableci 

miento o explotación de vías generales de coniunicaci6n s6lo se -

otorgarán a ciudadanos mexicanos o a sociedades constituidas con. 

forme a las leyes del País. 

Es decir, existe una total prohibición para que los extranje-

ros., personas fÍsicas o morales, puedan obtener concesiones para 

(44) Ibidem p.21 

(45) Diario Oficial de la Federación publicada el 19 de febrero 
1940. 
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la explotaci6n de v!as generales de comunicaci6n. 

Por medio del otorgamiento de la concesi6n, el Estado obtiene 

la colaboraci6n de los particulares, ya que en algunos casos si· 

la actividad fuera desarrollada por el propio Estado, significa

ría una invorsi6n muy cuantiosa que no siempre este{ en condicio

nes de ef~ctuarse. s! por el contrario, los particulares aportan 

un.capital y solicitan una concesi6n, descargan a la Administra

ci6n Pública del deber de prestar el servicio, liberando as! im

portan tes sumas de dinero que el Estado puede encausar a otras -

áreas de desarrollo. 

En México, la conceslón tiene una amplia aplicaci6n. aunque -

en algunos rengloneshl cejado de otorgarse por tener el Estado -

la capacidad necesaria E~ra efectuar un servicio de manera efi-

ciente. Sin embargo, en otras áreas, como la que nos ocupa, el -

·Estado no solamente otorga concesiones, sino que además lfSrenu!!_ 

va. 

En algunas ocasiones se confunde el concepto de concesión con 

otros actos administrativos como son la autorización, y el perm;!,. 

so o licencia. En la cor.cesión se otorga al. particular un derecho 

.sobre un bien que es del dominio directo del.a Naci6n, es un der!!. 
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cho que permite al particular prestar un servicio al público 

que normalmente debería ser prestado por el propio Estado. Es 

decir, se crea un derec:10 que el particular no poseía origina!. 

mente. 

Por el contrario, en la autorizaci6n el particular tiene el 

derecho, pero éste se encuentra limitado o restringido debido 

a que su ejercicio puede afectar, en alguna medida, la seguri

dad, la tranquilidad o la e~tabilidad del País. pero cuando el 

particular demuestra satisfactoriamente a las autoridades, que 

redne los requisitos necesarios para ejercitar su derecho sin 

lesionar a terceros, el impedimento o limitación termina y es· 

cuando el estado concede la autorización, el permiso o'la licen. 

cia. 

Siendo la característica esencial de la radio y de la telev!_ 

sión el que los constituya como medios de comunicación, es natJ:!. 

ral que todo lo relativo al desarrollo de esta actividad y a sus 

concesiones o permisos se tenga que tramitar ante la Secretaría

de Comunicaciones y Transportes, la cúal tiene plena competencia 

en la materia, independientemente que en el desarrollo de las a.!:_ 

tividades propias de la radio y de la televisión, se tenga que -

entablar relaciones sobre asuntos específicos con otrasSecreta-
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.'rías de Estado. 

Será pues ante la Secretaría de comunicaciones y Transportes 

en donde se tramiten y obtengan las concesiones a que se refie

re el artículo 20., de la Ley Federal de Radio y Televisi6n an

tes citada. 

Como se ha visto, la concesi6n es requisito indispensable ~ 

ra poder explotar una estaci6n de radio o televisi6n. 

Ahora bien, para que un particular tenga la posibilidad de -

dicha concesi6n es necesario que reúna una serie de con 

sin las cuales el otorgamiento de una concesi6n no es-

··Es necesario aclarar, que solo las estaciones de Índole comer

su operaci6n del otorgamiento de una conceai6n. 

A.este respecto, el párrafo segundo del artículo 13 de la Ley Fe

de Radio y Televisión indica: 

"Las estaciones comerciales requerirán concesi6n. Las estaciones 

oficiales, culturales, de experimentaci6n, escuelas radiofónicas -

~·· las que establezcan las entidades y organismos pÚblicos para e1 

y servicios, sólo requerirán permiso. 11 ( 

"Ley Federal de Radio y Televisi6n ", Ob. cit. p 8 
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Los artículos 14. 17 y 18 de la Ley Federal de Radio y Telev~ 

· •i6n, sel'ialan los requisitos fundamentales para tener la posibil4_ 

dad de adquirir una concesi6n. 

"Artículo 14.- Las concesiones para usar comercialmente canales 

·de radio y televisión. en cualesquiera de los sistemas de modula

'.Ci6n, de amplitud o frecuencia, se otorgarán únicamente a ciuda--

,_danos . mexicanos o a sociedades cuyos socios sean mexicanos. Si se 

:·:tratare. de sociedades por acciones, éstas tendrán precisamente el 

':'.aadíáter d§.nominativas y aquellas quedarán obligadas a proporcio-

''. nar anualmente a la Secretaría de comunicaciones y Transportes la 

/~i•ta general de sus. socios." (47) 

-.El artícu1o 17 de la misma Ley indica: 

~-: --
. ~t!culo 17. - Solo se admitirán solicitudes para el otorgamien. 

;t:O de concesiones para usar comercialmente canales de radio y tel!!_ 

;)riaión, cuando el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría-

:.de Comunicaciones y Transportes, previamente determine que pueden

.;destinarse para tal fin, lo que hará del. conocimiento general por

.~io de una publicación en el Diario Oficial. Las solicitudes de

'cóncesión deberán llenar los siguientes requisitos: 

I Nombre o razón social del interesado y comprobación de su 

l47) Ibidem.,pa 
r '. 
·,:·: 

.,-/ 
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nacionalidad mexicana: 

II.- JUstificaci6n de que la sociedad, en su caso, ésta cona-

tituída legalmente: y 

I II. - In formaci6n de tal.lada de las inversiones en proyecto. "( 48) 

Por su parte, el artículo 18 ai'iade: 

"Artículo 18. - La Secretaría de Comunicaciones y Transportes -

sei'ialará al solicitante el monto del dep6sito o de la fianza que 

deberá constituir para garantizar que se continuarán los trámites 

. basta que la concesión sea otorgada o legada. "(49) 

Después de que el solicitante haya depositado la fianza, la -

Secretaría de Comunicaciones y Transportes efectuará los estudios 

de cada solic::i tud con relación a un mismo canal y calificando el· 

interés social, resolverá a su libre juicio, si alguna de ellas -

debe seleccionarse para la continuación de su trámite. En cuyo c~ 

so dispondrá que se publique, a costa del interesado una a!nte--

sis de la solicitud, con las modificaciones que acuerde, por dos· 

veces y con intervalo de 10 días, en el Diario Oficial y en otro 

peri6dico de los de mayor circulación en la zona donde debe ope--

rarse el canal, sei'ialando un plazo de 30 días contados a partir 

de la Última publicación, para que las personas o instituciones 

.(48) Ibidem., p. 11 
( 49) Ibi(lem., p. 12 

.. ,·.·. 
-~~:}: :::'· 
;o'..-;·:'.:,:.--:: .. -_-,· ... ·., 
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que pudieran resultar afectadas presente:lobjeciones. 

Si transcurrido el plazo de oposici6n no se presentan objeci~ 

nea, previo cumplimiento do los requisitos técnicos, administra

tivos y legales que fije la Secretaría se otorgará la concesi6n. 

En el supuesto de ~e surja alguna oposición para el otor~a

miento de la concesión, se procederá según lo indica el artículo 

19, en su párrafo segundo: 

Artículo 19 " ••• Cuando se presenten objeciones, la Secreta-

ría oirá en defensa a los interesados, les recibirá las pruebas 

.:¡ue ofrezcan mm término de 15 días y dictará la resolución que a 

su juicio proceda, en un plazo que no exceda de 30 días, oyendo

ª la Comisión Técnica Consultiva establecida por la Ley de vías

Generales de Comunicación. 

Las concesiones contendrán, cuando menos lo siguiente: 

a) Canal asignado. 

b) Ubicación del equipo transmisor. 

e) Potencia autorizada. 

d) Sistema de radiación y sus especificaciones técnicas. 

e) Horario de funcionamiento. 

f) Nombre, clave o indicativo. 
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g) Término de su duraci6n. " ( 50) 

Las características de la estaci6n, anteriormente citadas, 

no podrán alterarse, bajo el riesgo de recibir una fuerte sa.n 

ci6n, e incluso la cancelaci6n de la concesi6n. 

Una importante limitaci6n para el otorgamiento de una con 

cesión es la que se refiere a que a6lo los ciudadanos mexic~ 

nos podrán tener acc9so a este derecho. 

Esta disposici6n es por demás saludable por cuanto se tra

ta de protejer la soberanía y los intereses naciona1es, no -

permitiendo que un servicio de interés público tan importante 

como la radiodifusi6n, esté dominada por intereses de otras -

naciones. 

Por lo tanto, se puede concluir que la radio y la televi-

si6n deben ser para los nacionales, sean éstos concesionados

o permisionados, y su utilizaci6n debe perseguir nuestros prg_ 

pios objetivos, basados en nuestros propios intereses. 

cuando el concesionario de una estaci6n de radiodifusi6n,

sea una sociedad constituida por medio de acciones, éstas de

berán ser nominativas, con el objeto de que el Estado tenga -

un control sobre quienes son los socios y con esto evitar la-

( 50) Ibidem., 15, 16 
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infiltración_ de intereses extranjeros. 

Respecto a este punto, debería de nabar más precauciones, -

pues la importancia de que empresas que presten un servicio de 

interés pÚb1ico, como es· el caso de la radio y la televisi6n,

sean totalmente mexicanas es trascedental para conseguir un C-ª. 

bal desarrollo de estos medios de comunicaci6n y que redunde -

en beneficio de nuestra sociedad. 

B) Permis~ra Estaciones de Radio y Televisi6n. 

Para instalar y operar una estaci6n ya sea de radio o de tel!!_ 

visi6n, también puede hacerse por medio de la expedici6n de un 

permiso, siempre y cuando se cumplan con ciertos requisitos. 

En esta parte, se estudiará lo relativo a dichos permisos. 

El artículo 2 de la Ley Federal de Radio y Televisión, seña

la la posibilidad que existe de instalar y operar una estaci6n 

de radiodifusi6n, por medio del otorgamiento de un permiso. 

"Artículo 2: El uso del espacio a que se refiere el artículo 

anterior, mediante canales para difusión de noticias, ideas e -

imagenes, como veh!aulos de información y de expresi6n, solo PQ. 

drá hacerse previa concesi6n o permiso que el Ejecutivo Federal 
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otorgue en los términos de la presente Ley." (SO) 

como ya mencionamos anteriormente, no es lo mismo una conce-

sión que un permiso. 

Mediante la concesi6n se creá un derecho q.e d. particular no po-

mientras que en el permiso el particular tie-

el derecho, pero éste se encuentra limitado o restringido para 

ejercicio. Así pues, el permiso constituye un acto que condi--

particular el ejercicio de alguno de sus derechos. 

El maestro Gabino Fraga nos define el permiso de la siguiente 

"La autorizaci6n, licencia o permiso, es un acto adminis-

por el cual se levanta o remueve un obstáculo o impediman 

la normalidad ha establecido para el ejercicio de un dere-

un particular. En la generalidad de los casos en que la --

· .1egislaci6n positivam adoptado el régimen de autorizaci6n, 1ice!! 

cías o permisos. hay un derecho preexistente del particular, pero 

se encuentra restringido porque puede afectar la tra!! 

la seguridad o salubridad pública, y sólo hasta que se 

determinados requisitos que dejan a salvo tales intere-

ses, es cuando la administración permite el ejercicio de aquel d~ 

recho previo" t 51.) • 
( SO) Ibidem., p. 3 

(51.:) FRAGA, Gabino, op cit p. 152 
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El acto administrativo del permiso es otorgado por el propio 

Estado quién mediante normas legales vigila la correcta utilizª 

ción de dicho permiso, con el objeto de conservar el 6rden jurí 

dico y preservar el interés público. 

Es el Ejecutivo Federal quién determinará en primer término

que estaciones requerirán de una concesión y cuales de un perm!_ 

so, para poder operar. El artículo 13 de la Ley Federal de Ra-

dio y Televisi6n a este respecto seftala: 

11 Artículo l.3: Al otorgar las concesiones o permisos a que se

refiere esta Ley, el Ejecutivo Federal por conducto de la Seer_!! 

tar!a de Comunicaciones y Transportes determinará la naturaleza 

y prop6sito de las estaciones de radio y televisi6n, las cuales 

podrán ser: comercialen, oficiales, culturales, de experimenta

ción, escuelas radiofó11icas o de cualquier otra Índole. 

Las estaciones comerciales requerirán concesi6n. Las estaci2 

nea oficial.es, culturales, de experimentación, escuelas radiof§. 

nicas o las que establezca las entidades y organismos pÚblicos

para el cumplimiento de sus fines y servicios, s6lo requerirán

permiso. "( 52 

LOs requisitos generales que l.as estaciones deban de satisfa 

( 52 ) "Ley Federal. de Radio y Televisi6n"Ob. cit. p.11 
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cer para poder operar mediante un permiso son: 

1) Que sean consideradas por el Ejecutivo Federal como esta

ciones oficiales, culturales, de experimentaci6n o como escue-

las radiofónicas, y 

2) Que las sociedades o personas que soliciten el permiso PA 

ra instalar y operar una estacién de radiodifusión, de las ca-

racterísticas mencionadas en el párrafo anterior, sean mexica-

nas. Este requisito es senal.ado por el artículo 25 de la Ley F~ 

deral de Radio y Televisi6n. 

"Artícul.o 25: Los pennisos para las estaciones oficiales, cul

turales .y de experimentación y para las escuelas radiofónicas, -

sólo podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos y entidades u orga

ni•1110s públicos o sociedades cuyos socios sean mexicanos. Si áe

tratara de sociedades por acciones, éstas tendrán precisamente -

el .carácter dEU)ominativas y aquellas quedarán obligadas a propo,;: 

cionar anualmente a la Secretaría de comunicaciones y Transportes 

la l.ista general de sus socios." ( 53 

como resultado de lo visto anteriormente, se puede deducir que 

si una estación ya sea de radio o de televisión pretende comerci.!!_ 

lizar su tiempo necesitará para tal fin del otorgamiento de una -

(.53 ) J:bidem p. 18 
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concesi6n, mientras que si su objetivo no es comercializar, es 

decir explotar su tiempo solo necesitará de un permiso. 

C) Formas de terminaci6n de las concesiones y permisos (nuli 

dad, caducidad y revocaci6n). 

corno ya se vió en el inciso anterior, la concesión es un acto 

administrativo que creá el estado para facultar a un particular 

a desarrollar una activi~ad reservada en principio al propio es

tado. Se ha visto también que el permiso es un derecho que tiene 

el particular para desarrollar cierta actividad, la CÚal se en-

cuentra 1.imitada o restringida por el Estado. 

El ejercicio de cualquier derecho trae con-sigo la responsab!. 

lidad de cumplir con ciertas obligaciones, sin las cuales el de

recho se pierde. 

En materia de radiodifusión el derecho a adquirir una conce-

si6n o un permiso para instalar, operar y explotar un canal es -

concomitante al cumplimiento de algunas obligaciones por parte -

del concesionario o del permisionario, sin las cuales el derecho 

de que goza puede ser anulado, puede caducar o ser revocado. 

La nulidad de un acto administrativo surge cuando dicho acto

se verifica o realiza en contravención a lo estipulado por las -



- 7o -

Leyes aplicables a cada caso en particular. 

En las concesiones y permisos paraiilstalar. operar y explotar 

una estaci6n de radio o de televisión en México, la nulidad de -

tales actos administrativos surge cuando se viola lo estipulado 

· .por el artículo 29 de la Ley Federal de Radio y Televisi6n, que-

dice: 

"Artículo 29: Son nulas las concesiones y los permisos que se 

>obtengan o se expidan sin llonar los trámites o en contravenci6n 

con las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos."( 54 ) 

Por otra parte, la caducidad se ha definido en principio com0: 

" La perdida de un derecho o acción por su no ejercicio durante-

aeftalado por la Ley o la voluntad de los particulares". 

El maestro Andrés Serra Rojas nos define la caducidad de la -

siguiente manera: "La caducidad viene del latín 'haducua que alu-

de a lo muy antiguo, a lo que tiene poca duraci6n, por ello el -

· verbo caducarse se refieren al transcurso del tiempo que trae --

consigo la pérdida o extinción de algún derecho". (:56 ) 

En las concesiones para estaciones de radiodifusión, la caduc! 
l 51) :rbidem.D.22 , 
("55) •IWEVA ENCICLOPEDJ:A JURIDICA T III p 497 
(56)· SBRRA ROJAS, Andrés, "Derecho Administrativo" Ed. Porrúa S.A., 

!oléxico 1976 T X p 232 
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dad es producto del no acatamiento de lo estipulado por el ar

tículo 30 de la Ley que nos ocupa, y que dice: 

"Artículo 30: Las concesiones otorgadas para el funcionamiento 

de las estaciones de radio y televisi6n, caducarán por las cau-

sas siguientes: 

I.- No iniciar o no terminar la construcci6n de sus instala-

cienes sin causa justificada, dentro de los plazos y pr6rroqas -

que al efecto se seftalen: 

II.- No iniciar las transmisiones dentro de los plazos fija-

dos en la concesi6n, salvo causa justificada: 

III.- No otorgar la garantía a que se refiere el artículo 19-

de esta Ley. 11 ( 57 ) 

Al hablar de este artículo en su fracci6n III, a lo referente 

al no otorgar la garantía a que se refiere el artículo 19 da la

misma Ley, esto es que una vez que sea otorgada la concesi6n el

concesionado deberá exhibir una garantía que asegure el cumpli-

miento de las obligaciones derivadas de la concesi6n, asta garan. 

tía no podrá ser inferior de DIEZ MIL PESCS, ni excederá de QUI

NIENTOS MIL. 

( 5 7) Ibidem., P• 23 
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o sea, que el no cumplimiento de la garantía antes citada -

puede ser motivo de caducidad, ya que el concesionario debe de 

asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas, como -

ya se dijo anteriormente, de la concesi6n. 

La revocaci6n de una concesión es consideraoa como el acto 

administrativo que deja sin efecto el derecho concedido. 

Para que se produzca la revocaci6n de una concesión, para ex

plotar una estaci6n de radiodifusión, es necesario que se incu-

rra en graves faltas en contravención a lo dispues.to por el ar-

t!culo 31 de la Ley Federal de Radio y Telovisi6n, y el cual di

ce: 

"Artículo 31: Son causas de revocación de las concesiones: 

I.- Cambiar la ubicación del equipo transmisor sin previa au

torización de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: 

II.- Cambiar la o las freauencias asignadas, sin la autoriza

ción de la Secretaría do Comunicaciones y Tansportes: 

III.- Enajenar.la concesión los derechos derivados de ella o 

el equipo transmisor, sin la aprobación de la Secretaría de com~ 

nicaciones y Transportes. 
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IV.- Enajenar, ceder o transferir, hipotecar, dar en garantía 

o fideicomiso o gravar de cualquier modo íntegra o parcialmente, 

la concesi6n y los derechos derivados de ella, el equipo trans

misor o los bienes afectos a su actividad, a gobierno, empresa· 

o individuo extranjeros, o admitirlos como socios de la negoci~ 

ci6n concesionaria. 

v.- Suspender sin justificaci6n los servicios de la estaci6n

di fusora por un período mayor de 60 días. 

VI.- Porporcionar al enemigo, en caso de guerra, bienes o se.!O'., 

vicios de que se disponga, con motivo de la concesi6n. 

VII.- cambiar e1 concesionario su nacionalidad mexicana o so1! 

citar protecci6n de algún gobierno, empresa o persona extranjera. 

VIII.- Modificar la escritura social en contravenci6n con las 

disposiciones de esta ley. 

IX.- cualquier fa~ta de cumplimiento a la concesi6n, no espec!_ 

fícada en las fracciones anteriores. " ( 58) 

El acto administrativo del otorgamiento de .una concesi6n no es 

otra cosa que un convenio que celebran e1 estado por una parte, -

y el concesionario por la otra, por lo tanto, la revocaci6n de una 

'( 58) Ibídem., pa. 2 3, 24 
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concesi6n no es otra cosa que 1a revocaci6n de convenio que rea

liza la parte afectada, es decir, el estado, por el incumplimien. 

to de ciertas disposiciones. 

Si la concesión es declarada caduca o revocada, el beneficia

rio de dicha concesi6n no podrá adquirir otra sino hasta después 

de un per!odo que var!a de 1 a 5 aftos, según sea la gravedad de· 

la falta cometida. 

Por lo que respecta a las fracciones IV, VI, y VII del artícu

lo 31, su violaci6n ameritará, además de la revocaci6n de la con

ceai6n, que el particular no pueda adquirir una nueva concesi6n -

jamás. 

En el caso de los permisos para instalar y operar estaciones.de 

radiodifusi6n, éstos podrán ser revocados al incurrir el permisio

nado en las faltas indicadas en el artículo 37 de la materia, y que 

:dice: 

11Artículo 37: Los permisos para el funcionamiento de estaciones 

de radio y televisión podrán ser revocados por los siguientes mo

ti vos: 

I. - Cambiar la ubicaci6n del equipo transmisor sin la autoriz!!, 
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ci6n de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

II.- cambiar la o las frecuencias asignadas, sin la autorizl!_ 

ción de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

III.- Transmitir anuncios o asuntos ajenos a aquéllos para -

los que se concedió el permiso: 

IV.- No prestar con eficacia, exactitud y regularidad el ser

vicio especializado, no obstante el apercibimiento, y 

v.- Traspasar el permiso sin la autorización de la Secretaría 

Comunicaciones y Transportes. " ( 59) 

Al comparar los motivos de causa de revocaci6n de una conce-

con las causas de revocaci6n de los permisos, nos podremos 

dar cuenta que éstos no difieren en gran medida unos de otros. El 

. único· punto en que difieren es en que a las .estaciones de radiod;!,. 

· .. fusi6n que operan por medio de un permiso, concedido por el. esta

se les prohibe trasmitir anuncios comercial.es, es decir, expl.Q. 

tár el tiempo de sus transmisiones, ésto en base al criterio de -

··.que la difusi6n de la enseñanza y la cultura por medio de esta-

permisionadas de radiodifusi6n, no debe comercializarce, -

Ibidem., p. 26 

al hacerlo de esta manera se hace negocio con 

indispensable para el desarrol.lo de la corouni 
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CAPITULO I:V 

LA FONCXON SOCIAL DE LA RADXO Y LA TELEVI:SI:ON COMO PRINCIPIO 
FUlfDAMENTAL DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION. 

&lc:iste una forma particular de comWlicaci6n en la que no se 

realiza un intercambio de ideas o de conocimientos, sino que 

éstos son dirigidos por un comunicador hacia un gran pÚblico 

y su influencia puede llegar a modificar la conducta de los --

entes receptores: esta forma es lograda por los medios de co--

municaci6n social como son1 la palabra y la imagen impresas, 

que. se dirigen al sentido de la vista (peri&Jicos, revistas, 

libros, etc •• ): la radio, que va dirigida al sentido del oido, 

y la televisi6n y las películas cinematográficas, que excitan 

los sentidos de la vista y el oído. 

Por su alcance. la radio y la televisi6n cobran en nuestros 

d!as mayor importancia, en virtud de que a trav~s de ellos -

se han trasmitido noticias e imágenes a más de 500 millones -

de personas en forma simultanea. 

La comunicaci6n debe entenderse como un medio y no como un -

fin, un medio para transmitir las ideas, la cultura y fomentar 

el desarrollo de los pueblos. 

La radiodifusi6n desde el punto de vista social, es un ins--

trumento tanto de informaci6n como de entretenimiento, pero pu~ 
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de llegar a convertirse en un medio de manipulaci6ri, tanto 

de las opiniones políticas, como de la conducta de los con. 

sumidores, de donde se deduce su influencia decisiva den-

tro del desarrollo econ6nico y social de los pa1ses. 

como ya vimos con anterioridad en nuestro trabajo, el E.J!. 

tado, en la mayoría de los palses socialistas tiene el con

trol directo y absoluto de la radiodifusi6n y en otros pai

ses como Alemanía Occidental, Bélgica y Holanda, también el 

Estado ejerce control pero regulado en base a la creaci6n -

de sociedades públicas, a éstas les otorga cierta independe,n 

cia, la que en algunos casos es bastante grande. Por el con

trario en Estados Unidos, .:Jap6n y México existen empresas -

privadas, a quienes el Estado únicamente autoriza, regula, -

vigila o concesiona la explotaci6n de los canales de radiodj,, 

fusi6n, o sea que, les da absoluta libertad de acci6n. 

Respecto a este punto, se han creado diversas controvers:ias 

y corrientes, algunas de tipo conservador apoyando el régimen 

concesionario, y otras en que definitivamente se critica al

régimen concesionado en esta materia, en que se dice que: --

A ••• el Estado al dar en concesi6n a los particulares, la ex

plotaci6n de la radiodifusi6n, ha motivado la desnacionaliz!!_ 
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ci6n de la cultura y de expresi6n política e ideol6qica de 

las fuerzas m~s retardatarias del país". ·(60) 

Esto, hasta cierto punto no es válido. ya que actualmente -

tanto en la radio como en la televisi6n, se dan igual tipo --

de facilidades a todas las corrientes ideol6l1icas, por lo que 

al dar a conocer estos medios de comunicaci6n todas esas co--

rrientes, estan cumpliendo con uno de sus principales prop6s.! 

tos que es el de su funci6n social. 

cuando empezaron en México, la radio y la televisi6n, éstos 

novedosos medios de comunicaci6n no tenían el influjo que aho-

ra tienen sobre la sociedad. Su penetraci6n por carencias de -

tipo t'cnico y por los pocos aparatos receptores que existían-

no eran inquietantes. 

Pero en la ac;tualidad la situaci6n ha variado. El influjo

q11e tienen la radio y la televisi6n sobre la sociedad puede 

calificarse de inquietante, los términos de interés pÚblico 

y de servicio pÚblico tendrán que ponerse en práctica, para 

lo cual es menester definir tanto conceptual como operacional. 

merite las funciones que deben cumplir y las necesidades que -

(60) MEJ:IA BARQUERA, Fernando, "La Política del Estado Mexi-
cano en Radio y Televisi6n y la alternativa de la iz---
quierda" Estudios del tercer Mundo. Ed CEESTEM, México -
1980, Sept. V3, No. 3, ps 32 a 34 
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deben satisfacer estos medios de com\Ulicaci6n en nuestro --

país. -

En México, la radio y la televisi6n han sido definidas le-

galmente, actividades de inter&s público "••• por lo tanto --

el Estado deberá protegerla y vigilarla para el debido cumpl!_ 

miento de su funci6n social" (61) 

A la radio y a la televisi6n no se les puede considerar C,2. 

mo servicios pÚblicos. En la Ley, porque no hay disposici6n -

concreta que lo exprese. 

Ahora bien, se puede ver s6lo que las actividades humanas 

son las más variadas y van desde las más simples a las más --

complejas, e igual pone a un individuo frente a otro individuo, 

que frente a un grupo de sus semejantes, grupo que puede pen--

sarse más y más grande, hasta que, teóricamente o aún de hecho, 

llegue a abarcar a toda la sociedad. 

A medida que se amplía el radio de influencia do esa activ!_ 

dad, se ampl!a también el interés que va despertando en la co-

lectividad, hasta que el Estado, como representante de los in-

tereses generales, manifiesta su resolución de que esa tal ac-

tividad se realice de una cierta manera, para que no solamen-

· (61) Art •. 4o. "Ley Federal de Radio y Televisión," Publicada en 
el Diario Oficial de la Federaci6n el 19 de Enero de --

.1960, p a 
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te constituya un peligro, sino, por el contrario, para que pr2 

porcione o aumente el bienestar colectivo. 

En este caso nos encontramos frente una actividad de inte

rés pG:blico y que por realizarla los particulares, constituye 

una actividad privada de interés pÚb1ico- siendo este el caso 

de la radiodifusi6n. 

Regresando al concepto de servicio pG:blico, el maestro An

drés Serra Rojas lo define así: "es una actividad técnica, di 

recta o indirecta, de la administraci6n pÚblica activa o aut2 

rizada a los particulares, que ha sido controlada para asegu

rar de una manera permanente, regu1ar, contínua y sin prop6 

sitos de lucro , la satisfacci6n de una necesidad colectiva

de interés general, sujeta a un régimen especial de derecho -

público". ( 62) 

Además de esta definici6n y consultando a otros autores e~ 

centramos algunos elementos más o menos comúnes a todas ellas: 

1.- Se trata de una organizaci6n técnica, destinada a la -

prestaci6n individual y concreta de un servicio. 

2.- Ese servicio tiene por objeto la satisfacci6n regular -

(62") SERRA ROJ1'1S, Andrés, Ob. cit. T. I p.100 
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,Y contínua de necesidades inaplazables comunes a la pobla

ci6n. 

3.- El servicio se presta sin ánimo preponderante de lu-

ero. 

veamos ahora ciertos elementos concurren en el caso de -

la radiodifusi6n: l se trata de una organizaci6n t~cnica ? 

sí. ¿ Esa organizaci6n técnica esta destinada a la presta-

ci6n individual y concreta de un servicio ? no. ¿ El servi

cio que presta tiene por objeto la satisfacci6n r09ular y -

continua de una necesidad inaplazable común a toda la pobl!, 

ci6n ? no. ¿ El servicio se presta sin ánimo de lucro? no. 

Este análisis y estas respuestas, son las que correspon

den a la radiodifusi6n en tanto que se presta por particul!! 

res¡ pero es claro que cuando se presta por el Estado, bien 

puede no perseguir ningún pr6posito de lucro. 

En este último caso ¿ Se puede considerar como servicio· 

pÚblico ? tampoco, porque las necesidades que tiende a sati,!!. 

facer carecen de la característica de inaplazables. Al llegar 

a este punto, se sostiene que el número de necesidades crece 

día con día y el desarrollo de la civilizaci6n y la mejoría-
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en las condiciones de vida, hace que lo que ayer no lo era, 

hoy se convierte en una necesidad inaplazable. Así, se dice 

que la sociedad actual no puede vivir sin radio o sin tele

visi6n. En este punto hemos llegado a exagerar un poco, al 

considerar a la radio y a la televisi6n como una necesidad 

de la jexarquía de los servicios de alumbrado, de agua pota

ble etc. 

Se ha dicho entonces que la radiodifusi6n es una activ.!_ 

dad de interés pÚblic~pero no un servicio pÚblico. 

No es un servicio pÚblico por las siguientes consideraci_2 

nes: 

1.- Porque no hay prestación concreta en favor de cada in, 

dividuo. 

2 • ..Porque no existe relación jurídica directa entre la empre

sa y el beneficiario. 

3.- Porque no satisface una necesidad colectiva inaplaza-

ble. 

4.- Porque se realiza con espirítu de lucro. 

Una vez hecha esta diferencia entre actividad de interés -

púbiico y servicio pÚblico, entremos de lleno a la función -"." 
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'social de la radio y la televisi6n tal y como lo define la 

Ley Federal de Radio y Televisi6n en sus artículos relati

vos y que al tenor dicen: 

"Art. 4o. La .radio y la televisi6n constituyen una activ!, 

dad de interés público, por lo tanto, el Estado deberá pro

tegerla y vigilarla para el debido cumplimiento de su fun-

ci6n social.11 (GJ) 

" Art. So. La radio y la televisi6n, tienen la funci6n so

cial de contribuir al fortalecimiento de la integraci6n na

cional y el mejoramiento de las formas de convivencia h1J111a

na. Al efecto, a través de sus transmisiones procurarán: 

I.- A-firmar el respeto a los principios de la moral so

cial, la dignidad humana y los vínculos familiares. 

D:.- Evitar influencias nocivas o perturbadoras al desarr.e, 

11.o armónico de la niflez y la juventud. 

III.- contribuír a elevar el nivel cultural del pueblo y 

a conservar las características nacionales, las costumbres

del País y sus tradiciones, la propiedad del idioma y a exa.!_ 

tar los.valores de la nacionalidad mexicana. 

(63 }"Ley Federal de Radio y Televisi6n", ob cit. p. 8 
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IV.- Fortalecer las condiciones democráticas, la unidad na

cional y la amistad y cooperaci6n internacionales ... 

"Artículo 6. En relaci6n con el artículo anterior, el Ej.!! 

cutivo Federal por conducto de las Secretarías y Departamen 

tos de Estado, los gobiernos de los estados, los ayuntamien 

tos y los organismos públicos, promoveran la transmi~i6n de 

programas de divu1gaci6n con fines de orientaci6n social, 

cultural y c!vica." 

" Artículo 7. El Estado o:torgará facilidades para su oper~ 

ci6n de las estaciones dirusoras que, por su potencia, fre

cuencia o ubicaci6n, sean susceptibles de ser captadas en -

el extranjero, para divulgar las manifestaciones de la cul

tura mexicana, fomentar la relaciones comerciales del país, 

intensificar la propaganda turística y transmitir informa-

cienes sobre ios acontecimientos de la vida nacional." ( 64 ) 

Como se podrá apreciar e'1 nuestra legislación, que median. 

te la concesión previa para el uso del espacio territorial.

cuyo dominio directo corresponde a la Nación se establece un 

derecho a favor de un particular, por un plazo determinado -

y bajo condiciones precisas, de naturaleza contractual y re

glamentaria, predominando siempre el interés público sobre -

(64 J Ibidem., ps 8,9. 
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el particular del concesionario. El Estado se reserva el de

recho, que ejerce por conducto de alguna de sus institucio-

nes, de promover la transmisi6n de programas aobre divulga-

ci6n de temas de orientaci6n social, cultural y cívica. Fija 

los factores t6cnicos para la operaci6n de las emisoras¡ vi

gila el contenido de las transmisiones para que se mantengan 

dentro de los límites del respeto a la vida privada, a la 

dignidad personal y a la moral, y no ataquen los derecho~ de 

terceros ni provoquen la comisi6n de algún delito o pertur

ben el 6rden a la paz pÚhlicai interviene para proteger los 

derechos de autor y, entre otras cosas, autorizar cierto ti 

po de propaganda. 

En relaci6n con los artículos citados anteriormente, estos 

hablan específicamente de la funci6n social de la radio y la 

televisi6n, ya que estos medios de comunicaci6n deben evitar 

influencias nocivas o perturbadoras al desarrollo arm6nico -

de la nifiez y de la juventud, así como la obligaci6n de los 

organismos pGblicos para que promuevan la transmisi6n de pr2 

gramas de divulgaci6n con fines de orientaci6n social, cult,!! 

ral y cívica, tal y como lo especifica el artículo 5 de la -

Leyi asimismo el artículo 7 es complementario del sexto, ya

que en la realidad ocurre que son precisamente las estaciones 
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ubicadas en la zona fronteriza, las que más contribuyen a la 

distorsi6n de nuestras cost\ll!lbres y a la mala utilización del 

idioma español. Las propias estaciones no cumplen con el alto 

contenido social que les impone la Ley. 

Es necesario una mayor vigilancia por parte de las Secre

tarías de Comunicaciones y Transportes, Gobernación y de Edu

caci6n p\Íblica sobre las estaciones de radio y televisi6n que 

por su ubicaci6n en la frontera del País, mantienen un numer_2 

so auditorio en regiones colindantes de M~Kico y Estados uni

dos y que, de ninguna manera, divulgan las manifestaciones -

culturales del País, hace propaganda turística ni transmiten 

informaciones sobre los acontecimientos de la vida nacional. 

En los artículos B al 12 de la Ley, se define la jurisdi.s_ 

ción y competencia de cada una de las Secretarías de Estado

que intervienen en materia de radio y televisi6n para el de

bido cumplimiento de su función social.(65 ) 

Para el efecto de regular programáticamente el fµnciona-

miento de la radio y la televisión, el 19 de abril de 1973,

el entonces Presidente de la República Licenciado Luis Eche

verria Alvarez, expidió el Reglamento de la Ley Federal de -

Radio y Televisi6n y de la Ley de la Industria Cinematográf~ 

ca Relativo al Contenido de las Transmisiones en Radio y Te-

(GS )íbidem., ps.9 a 13 
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levisi6n. 

El documento establece las funciones que ejercerá la Secre-

tar!a de Gobernaci6n, a través de sus Direcciones Generales de 

Informaci6n y Cinematografía. 

y expresa que la Direcci6n General de Informaci6n estar~ --

pendiente a lo dispuesto por los artículos 59, 60 y 62 de la -

Ley Federal de Radio y Televisi6n y que se relacionan a vigi--

lar la prioridad de los boletines que se transmitan en el ---

tiempo destinado al Estado; la difusi6n gratuita de aquellos -

anuncios cuya urgencia sea notoria y solicitar que se epcade--

nen las estaciones cuando se trate de difundir noticias de in 

terés nacional. 

También se faculta a dicho organismo elevado a la catego-

ría de censor, para sancionar a los infractores de la Ley, con 

ceder permisos para programas de concursos, autorizar transmi-

sienes procedentes del extranjero o en otro idioma y, evitar -

la innecesaria multiplicaci6n de un servicio especializado en-

las estaciones de radio y televisi6n, oyendo previamente al --

concesionario interesado. 

En su artículo 10, el citado reglamento dispone que, a la -
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~irecci6n General de Cinematograf!a le atafle vigilar el cont~ 

nido de las transmisiones por televisi6n; retirar del mercado 

las series filmadas, películas, telenovelas o teleteatros que 

se transmitan sin autorización y sancionar a los responsables 

además de autorizar la importación de películas cinematográf! 

cas series filmadas, telenovelas y teleteatros grabados para 

la televisi6n, observando un criterio de reciprocidad con los 

Paises exportadores. 

Pero en su artículo 25, el reglamento permite la censura -

previa, al darle facultades a la Dependencia para supervisar· 

revisar y autorizar las series grabadas, pel!culas, etc., an-

tes de su exhibici6n en la pantalla de televisión. 

También el reglamento establece como obligación para el co!!_ 

cesionario incluir gratuitamente en su programación diaria 30 

minutos continuos· o discontinuos, sobre acontecimientos de ca-

rácter educativo, cultural, social, político, deportivo y otros 

asuntos de interés general, nacionales e internacionales, del· 

material proporcionado por la Secretaría de Gobernación. (art. 

12). 

Reglamenta al artículo 72 de la Ley en cuanto a que la tran~ 

misi6n de los programas de televisión y la publicidad, impropios 
0 
,•. 
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para espectadores de determinadas edades, deberán anunciarse 

como tales al p6blico en el momento de iniciarse la transmi-

si6n y durante su desarrollo. 

Limita el aspecto comercial y vigila que el prudente equi-

librio del que habla el artículo 67 de la Ley, sea el corree-

to evitando as! que su abuso desvirtue o degrade la transmi--

si6n. Se pretende con ello que el anuncio comercial no rompa-

con la continuidad natural, narrativa o dramática de las emi-

sienes, pues no es posible trasmitir cultura, informaci6n o -

esparcimiento con intenq>ci.ones enervantes, disipadoras o 

desnaturalizadoras. (66) 

Al respecto a continuaci6n transcribiremos lo que al ef ec-

to ordena el artículo 42 del Reglamento: 

"Art. 42 El equilibrio entre el anuncio y el conjunto de la 

programaci6n se establece en los siguientes términos: 

I En estaciones de televisi6n: 

a) El tiempo destinado a propaganda comercial, dentro de --

programas y en cortes de estaci6n, no excederá del 18% -

del tiempo total de trasmisi6n de cada estaci6nr 

b) A partir de las 20 horas hasta el cierre de estaci6n los 

(66) 

tenido de las Transmisiones en Radio y Televisi6n", Dia
rio Oficial. 8 de marzo de 1973. ps. 69, 72 
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comerciales no podrán exceder de la mitad del total del tiem

po autorizado para propaganda comercial; 

c) Los cortes de estaci6n tendrán una duraci6n máxima de 

2 minutos y podrán hacerse cada media hora, salvo en 

los casos en que se transmita un evento o espectáculo 

que por su naturaleza sea inconveniente interrumpir; 

d) La distribuci6n de propaganda comercial dentro' de los 

programas deberá hacerse de acuerdo con las siguientes 

reglas: 

Primera. Cuando se trate de películas cinematográficas, -

series filmadas, telenovelas, teleteatros grabados y todas -

aquellas transmisiones cuyo desarrollo obedezca a una conti

nuidad natural narrativa o dramática, las interrupciones pa

ra comerciales no podrán ser más de 6 por cada hora de tran~ 

misi6n, incluyendo presentaci6n y despedida, y cada interruE 

ci6n no excederá de 2 minutos de duraci6n. 

Segunda. Cuando se trate de programas que no obedezcan a -

una continuidad natural, narrativa o dramática, las interrup

ciones para comerciales no podrán ser más de 10 por cada hora 

de transmisi6n, incluyendo presentaci6n y despedida y cada in 

terrupci6n no excederá ningún minuto y medio de duraci6n; y 
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II En estaciones de radio: 

a) El tiempo destinado a propaganda comercial no excederá del 

40% del tiempo total de transmisi6m. 

b) La distribuci6n de propaganda comercial dentro de los pro

gramas deberá sujetarse a las siguientes reglas: 

Primera. Cuando se trate de radionovelas, eventos deporti-

vos comentarios informativos y todas aquellas transmisiones C.J:! 

yo desarrollo obedezca a una continuidad natural, dramática o 

narrativa, las interrupciones no podrán ser más de 12 por cada 

hora de transmisi6n, incluyendo presentaci6n y despedida y ca

da interrupci6n no excederá de un minuto. y medio de duraci6n. 

Segunda. Cuando se trate de programas que no obedezcan a -

una continuidad natural, dramática o narrativa, las interrup

ciones no podrán ser más de 15 distribuidas en una hora de 

trasmisi6n y cada interrupci6n no excederá de 2 minutos de d.J:! 

raci6n. "(87) 

Realmente, si este reglamento se aplicara con toda honesti 

dad y certeza se tendr!a en México un ideal de programaci6n -

y como consecuencia de radio y televisi6n, ya que as! se evi

tar!a los abusos por parte de algunos concesionarios y la fal 

(67) Ibídem., p 75, 76 
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ta de respeto que tienen éstos para el público, ya que la propagan

da comercial en la mayoría de las estacio•ies de radio y televisión, 

sobrepasa por mucho a lo que regula el reglamento, por lo ..,rue la 

bondad de éste salta a la vista a pesar de sus imperfecciones ya 

que al tratar de regular el contenido de las transmisiones esta aY1.:!_ 

dando al cumplimiento de la función social encomendada tanto a la -

radio como a la televisión, pero ésto es casi imposible por la vor.!!_ 

~_idad de algunos concesionarios que manejan estos medios de comun!_ 

éación aunado ésto con la aplicación real de este reglamento. 

Por último, haremos una serie de consideraciones referentes a -

Ía radio y a la televisión, para el mejor cumplimiento de su función 

social: 

l.- La correcta aplicación de la Ley Federal de Radio y Televisión 

así como de su Reglamento. 

Para llevar a cabo esto, estimamos se necesita modificar el Ar-

t.Ículo 101 de la propia Ley en cuanto a la clasificacién de las cau

sanción, adicio•1andos~ a éste el del cumplimiento de las dis-

siciones que en materia de programación establece el Reglamento. 

Asimismo, deberán de modificarse los artículos 103 y 104 de la -

al monto de las sanciones ya gue en la actualidad €atas 

por lo tanto deben de ajllstarse a.:.h actual situación --
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2.- Que la radio y la televisi6n, incluso en sus programas 

de entretenimiento, éstos deban ser dirigidos adecuadamente a 

elevar el nivel cultural y provoca conducta superior de acue~ 

do con las necesidades de nuestro País. 

3.- En virtud de que la radio y la televisi6n actualmente y 

por su bajo costo de adquisici6n llenan el tiempo libre de que 

disponen las personas, la difusi6n de estos medios de comuni

caci6n sea de una auténtica cultura popular para la creaci6n 

de una verdadera conciencia social. 

En raz6n de lo anterior, el Estado en cumplimiento a lo o~ 

denado en el Acuerdo Presidencial por el que se autoriza a la 

secretaría de Hacienda y crédito PGblico a recibir de los con 

cesionarios de estaciones comerciales de .radio y televisi6n,

el pago del impuesto del 12.5% del tiempo total de sus trans

misiones para el servicio del Estado, publicado en el Diario

Oficial de la Federaci6n el día lo. de julio de 1969, deber&

realizar programas que coadyuven a la funci6n educativa, in--

. fonuativa y orientadora, es decir deberá realizar producciones 

a través de las dependencias establecidas para estos prop6si

tos que tiendan a ubicar a la poblaci6n dentro de su realidad 

nacional contribuyendo con ello a elevar el nivel cultural del 

pueblo, y a conservar las características nacionales# las co~ 

tumbres del País y sus tradiciones, la propiedad del idioma y 

a exaltar los valores de la nacionalidad mexicana, ya que en 



- 95 -

muchas ocasiones el Estado no aprovecha ese tiempo que lega~ 

mente le corresponde. 

4.- Tanto la radio como la televisi6n deben apoyarse en el 

servicio de la enseftanza con sus máximas posibilidades. 

5.- En virtud del impacto tanto visual como auditivo que

tiene la televisi6n y la manera tan especial en que influye

en la niftez de nuestro País así como en los adolescentes, se 

debería de canalizar una programaci6n dirigida especialmente 

a este grupo, que de la fo.rmaci6n que tengan éstos depende -

una buena parte de la configuraci6n de la sociedad futura. 

Para finalizar, nos atreveríamos a asegurar que, se puede 

mejorar significativamente nuestra actual radiodifusi6n, sin 

perder eficacia publicitaria tratando de emprender la difícil 

tarea, pero al mismo tiempo satisfactoria, de ensefiar y entr!t 

tener simultáneamente, con lo cual la radio y la televisi6n -

se convertirían en unos extraordinarios medios de comunicaci6n 

y de expresi6n del pensamiento, todo lo anterior en beneficio 

de la sociedad y por ende de nuestro País. 
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CONCLUSIONES 

Después de haber realizado este análisis sobre la funci6n 

social de la radio y la televisi6n como principio fundamental 

de la Ley Federal de Radio y Televisi6n, y habiéndonos concen, 

trado en el estudio de dos puntos principales: 

a) Los fundamentos de la concesi6n para la explotacilSn de

estaciones de radio y televisi6n, y su importancia como un d_!¡!_ 

recho que crea el Estado, ante la necesidad de diversificar -

sus acciones y, 

b) La funci6n social de estos importantes medios de comuni 

caci6n, como principio fundamental de la Loy Federal de Radio 

y Televisi6n y de su Reglamento. 

A continuaci6n, nos permitimos poner a consideraci6n, las

que a nuestro juicio son las conclusiones mas importantes, las 

cuales más que un resumen se hicieron en base a comentarios S.Q 

· · · bre ciertos puntos tratados a lo largo de este estudio. 

·I) 1\1 aparecer el hombre sobre la tierra, el primer impulso 

que siente es de su propia conservaci6n, y una vez satisfecha 

esta necesidad, le nace otra que es la de comWlicarse. 

1 II) As! se va llevando a cabo un desarrollo enorme de los -

medios de comunicaci6n, hasta llegar a la segunda mitad del s!_ 

glo XIX en que Marconi descubri6 el invento de la radio y que. 
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daría posteriormente como resultado a principios del siglo XX 

el maravilloso invento de la televisi6n. 

III) A pesar de que la radio y la televisi6n surgieron en 

nuestro País a principios de las décadas de los veintes y de 

los eincuenta, respectivamente, no fué sino hasta el afio de-

1960 cuando apareci6 la Ley Federal de Radio y Televisión. 

IV) Si bien es cierto que existían disposiciones Legales -

al respecto, ninguna de ellas había logrado enmarcar y defi

nir concretamente el marco legal de las transmisiones radio

f6nicas y mucho menos las transmisiones de televisi6n. 

V) Tanto la radio como la televisi6n necesitan del espacio 

áereo para poder transmitir sus se~ales, situaci6n que por -

Ley, requiere de una concesión o petmiso, de acuerdo a lo que 

establece la Constitución Mexicana en su artículo 27 y la pr2 

pía Ley de Radio y Televisi6n en su artículo segundo; así cua.!. 

.quier estudio de este marco jurídico debe partir del análisis 

del acto administrativo de la concesión en materia de radiodi_ 

fusi6n. 

VI) Con e.l otorgamiento de permisos para operar estaciones 

tanto de radio como de televisi6n, el Estado por conducto de

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes facilita la in.!!. 

talaci6n y operaci6n de estaciones culturales con la finali--
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dad de elevar el nivel cultural de su auditorio. 

VII) A la radio y a la televisi6n, no se les puede consi

derar como servicios públicos, sino como una actividad de in_ 

terés público. 

Por considerarse a la radio y a la televisi6n como una ag 

tividad de interés público, corresponde al Estado protegerla 

y vigilar el cumplimiento de sus funciones sociales. 

VIII) La Radio y la Televisi6n, en cumplimiento de su ftl!l 

ci6n social deben constituir vehículos de integraci6n nacio

nal y de enaltecimiento de la vida en común, a través de sus 

actividades culturales, de recreaci6n y de fomento econ6mico. 

Estos importantes medios de comunicaci6n, deben evitar influEl!!_ 

cias nocivas al desarrollo de la niftez y de la juventud. 

Si en un principio la funci6n de la radio y .de la televi

si6n era solo divertir, actualmente debe ser la de enseftar,

informar y entretener, con el objeto de elevar el nivel cul

tural y educativo de la sociedad en que vivimos. 

IX) Dado el impacto tanto visual como audit~vo, que tienen 

estos medios de comunicaci6n, se han llegado a convertir en -

· instrumentos de vital importancia que deben estar al servicio 

del hombre para lograr un desarrollo integral de la sociedad. 
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X) La publicidad comercial en radio y televisi6n, debe CU!!!, 

plir con las funciones para la que fué creada; ésto es, a de 

informar sobre bienes y servicios en el mercado y servir de -

sostenimiento a la empresa concesionaria, pero su papel a de 

ser modesto y no aplastante y agresivo como lo representa en 

la actualidad. 

XJ:) El debido aprovechamiento por parte del Estado del ---

12.5% del tiempo que le corresponde en las estaciones comer-

ciales de radio y televisi6n, creando programas de evidente -

contenido social que busquen el beneficio colectivo en todos 

sus ordenes. 

XJ:I.) Se propone; 

a).· La modificaci6n de la Ley Federal de Radio y Televisi6n, 

en su parte relativa a sanciones, especificamente los artícu

los 101, 103 y 104; ésto con el fin de adecuar los montos de 

las sanciones a la situaci6n econ6mica actual. 

b). ta modificaci6n de la Ley de la Materia en su artículo 31, 

para que dentro de las causas de revocaci6n de las concesio-

nes se incluya el de la reincidencia en el incumplimiento de 

las disposiciones contenidas en el Reglamento de la Ley Fede

ral de Radio y Televisi6n y de la Industria Cinematográfica, 

-. ''- ·~ ·. ,. 
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Relativo al Contenido de las Transmisiones en Radio y Televi

si6n, ~sto para la mejor observancia de la Ley y de su Regla

mento. 

XIII) Para el debido cumplimiento de la funci6n social de 

estos importantes med~os de comunicaci6n, estimamos que debe 

de hacerse una aplicación correcta y honesta, as! como las m2 

dificaciones antes citadas tanto de la Ley Federal de Radio y 

Televisi6n as! como de su Reqlamento, para obligar a los con

cesionarios al cumplimiento de &stos, ~rayendo consigo la su

peraci6n cultural, informativa y recreativa de la comunidad -

nacional. 
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Decreto por el que se crea un Sistema Nacional de Televisi6n 
que se denominará Televisi6n de la República Mexicana (TRM). 

Decreto por el que la Secretaría de Eclucaci6n PÚblica, a cuyo 
servicio se encuentra el Canal 11 de Televisi6n en el Distrito 
Federal, utilizará 6ste para la transmisi6n de todos aquellos 
Programas Educativos, Culturales y de Orientaci6n Social que -
estime convenientes. 
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